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22 MAR2013

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO MARIANAS
4000
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0366,
sancionada el 13 de marzo de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del barrio Mariana 4000, ubicado en la
parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade B
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo
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Informe N· IC-O-2013-010

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE \¾.O\ . þ¡
SEGUNDO DEBATE 31. Oi, g t3
OBSERVACIONES: O - I

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Conœjo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente- a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisi6n de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

Dictamen que la Comisión pone a consideraci6n del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

L . Fred y Heredia - - -
-

-- - - S Mar P ce
Concejal Metropolitano

.
Con jal etropolitano

Lic. E nchez
Concejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y sal able, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su ción social y
económica.";

Que,el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las nas o al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios ' ° os °ncipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a s urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer o del ciudad se basa en
la Sestión democrática de ésta, en la 1de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de °uda "·

Que, el artículo 240 de la Consti tabl : "Los gobiernos aut6nomos
descentralizados de las re on distri me politanos, provincias y cantones
tendrán facultades legi v 'm de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 d Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale dr a ° tes competencias: (...):1. Planificar el desarrollo
canto rl co spondientes planes de ordenamiento territorial, de
ma ra planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,

fin el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Qu el li c el artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
1 ánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(C AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedici6n de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantòn, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico
de la tierra; y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para b ción de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cu do luca del órgano
legislativo del gobierno descentralizado aut' o etropolitano,

se requiera regularizar barrios ubicado su °6n territorial, el
alcalde, a través de los órganos a · · l cipalidad, podrá, de
oficio o a peticiónde parte, ejercer 1 test ° ° n administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 O de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Qui O MQ) tablece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Qui ti cia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada de elo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numer 1 e la LORDMQ,establece que le corresponde al
Con ° h °dir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
inte , ti al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del

Qu el n eral 3 e artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
embre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no .

su° al articulo 424 del Código Orgánico de Organizaci6n Territorial,
Autonomía y Descentralizaci6n, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Re8ula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los proœdimientos para la regularización de la ocupaci6n informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
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pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificacióny el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administraci6n Zonal Calderòn, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, °ó el informe
Técnico - Iagal No. 016-UERB-AZCA- SOLT -2012, de 30 del 2012,
para la aprobación de la Ordenanza del fraccionami del tamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Co Pro- e arrio
" Marianas 4000", ubicado en la Parroquia de eró

En ejercicio de sus atribuciones legales constan e 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la lite , 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de torial, Autonomia y
Descentralizaci6n; 2 numeral 1 y 8 1 L Orginica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; 2 de Re ción No. A0010 de 19 de marzo
de 2010

DE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y AFRUEBA EL ASBNTAMIENTO
HUMANO DE HECHO ŸÍONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO
MEJORASDEL BARRIO "MARIANAS 4000", UBICADO EN LA PARROQUIA DE
CALDERON A FAVOR DE SUS COFROPIETARIOS; Y, FACULTA LA
PARTICION ADMINISTRATIVA.(DERECHOSY ACCIONES)

Articulo 1. los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras
del Barrio "Marianas 4000", ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

3



dirigentes del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité
Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificaci6n actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000m2

Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia ba°

Número de Lotes: 26
ÁreaÚtilde Lotes: 2.54
Áreade Vfas y Pasajes:
Áreaverde y equipamiento comunal 22 , m2
ÁreaFaja de protección en lotes 8
Áreade quebrada rellena en lotes ,

ÁreaTotal de Predio (lev.topog ·

,9 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.)•

. ,00
2

Diferencia ,06
m2

Número de lotes 26 al veinte y seis (26), cuyo detalle es el que
consta en el plan b ° e a parte de la presente ordenanza.

Artículo - s Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los 26
lotes e 3 ); rma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
2 m2; ero sos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COStotal 240%; clasificaci6n
del elo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad,
manteniéndo la misma para todos los lotes.

Articulo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción por no
cumplir con la zonificación vigente:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N 1, 2, 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 que no cumplen
con la zonificación vigente, referente al área mínimo del lote.
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Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N 2, 3, 4, 7,
8, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 que no cumplen con la zonificación
vigente, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del inmueble sobre el que se encuentra asentado el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de
áreas verdes y breas de equipamiento comunal, un årea total de 224,14m2del área útil
de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Norte: Lote N°19 con 6,99 m.

Sur: Propiedad privada con 7

Este: Propiedad Particula 3 1 .

Oeste: Lote N° 6 en parte 14, .

Pea arte

° pa ,67 m

d 0, 39 m.

SUPERFICIE: 4,

Artículo 6.-L u do quebrada rellena y áreas de faja de protecci6n de
quebrada.- 1 22, 23, 24, 25 y 26 cuyas áreas de quebrada rellena y faja
de p

·ón a a se sefialan de acuerdo al fraccionamiento existente,
e lp pnto a la presente ordenanza se sujetarán a lo establecido en
el e rdenanza metropolitana No. 172.

Articulo 7.-- ferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularizaci6n se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolizacióne inscripci6n
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana
No. 269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 8.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra
acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del 50 %,
con aproximadamente 7 años de existencia.
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Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje 1: variable de 5,64 a 6,00m.

Pasaje 2 6,00 m

Artículo 9.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 100%

Alcantarillado 100%

Artículo 10.- Del plazo de ejecuci6n de las obras.- El plazo ° ci de lidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento áre de ocho (8)
años, de conformidad al cronograma de obras p d r pietarios del
inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro- o "Marianas 4000",
que se contará a partir de la fecha de sanció te za. De estas obras,
los copropietarios del predio fraccionad aga buciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 11.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico
semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 12.- ulta r en ejecuci6n de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de obr urb ción, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
asienta ejoras del Barrio "Marianas 4000", pagarán a la
M ·

'p
° e ° de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del sto de ob no ejecutadas.

De persistir • cumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de os los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via
coactiva.

Artículo 13.- De la garantfa de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
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consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble

sobre el cual se asienta el Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000", se

comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha
de emisión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la pmsente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrit Metropolitano
de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso con °o el Concejo
Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificánd de cular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes

La inscripción de la presente ordenanza servirá c tí do ° io de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamientode ns æn e as verdes, en
caso de que existan.

Artículo 15.- De la partición y adjudica °
.- a ta ~or Alcalde para que

proceda con la partición administrativa corre di . a resolución de partición
y adjudicación se protocolizará ante rio i se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metro oli o de ito, misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio e ° o.

Cuando por efectos d ti y djudicación administrativas se produjeæn
controversias de d personales entre el beneficiario del acto
administrativo y

·en e tular del derecho de dominio sobre los deæchos

y acciones d o ° in ue e fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juezc p n °ui inario.

o .- te d de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordena a, en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá soli ° el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos por la via coactiva, con un æcargo del veinte por
ciento (20%) más los intemses correspondientes.

Artículo 17.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolizaci6n e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
æsueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitan e Qui ce ue la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos deba sest å XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo ce Di ¯ tropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos m° ce.

Abg. J ' Lui rcos as
SECRETARIO GENERA CEJ ETROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DIST O. de XXXXXXX de 2012

JECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFIC , que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen demcho a un hábitat seguro y sal able, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su ación social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las ersonas ° nen cho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ , o lo rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a 1 ere as urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje ° i 1 la ciudad se basa en
la gesti6n democrática de ésta, en la fun n so °a m n al de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno °u

anía.";

Que, el artículo 240 de la Constitució tabl q : "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re ° distn politanos, provincias y cantones
tendrán facultades le at s el ámbit e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del lo , d a Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale rá a ° tes competencias: (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal o co spondientes planes de ordenamiento territorial, de
ma ti d n planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con in re r uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Qu el era de artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(C AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áæas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, estableœ que las
funciones del Conce¡o Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la nortnativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento par a rob ción de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuan resol 'n del órgano
legislativo del gobierno descentralizado aut' om i metropolitano,
se æguiera regularizar barrios ubicado e u °pción territorial, el

alcalde, a través de los 6rganos admi · ativos la palidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer o e pa ° n administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la O 'ni de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quit DMQ) ce que el Municipio del Distrito
Metropolitano de °

, e ompetencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada a °'n su , ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numer 1 de l la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concej
.

li o ecidir mediante ordenanza, sobæ los asuntos de
int '

g ra 1 s al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
¯t

Qu el m I 3 1artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
de embre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

su; s al artículo 424 del Código Orgánico de Organizaci6n Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
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pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,

Jefaturade Catastro y Coordinación de Gesti6n y Control de la Administración
Zonal Calderón; Dimcción Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, tió el informe
Técnico - Legal No. 016-UERB-AZCA- SOLT -2012, de 30 del 2012,
para la aprobación de la Ordenanza del fraccionam° de entamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro ora arrio
" Marianas 4000", ubicado en la Parroquia de Calde

En ejercicio de sus atribuciones legales cons es ' os 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Rep i 54 r c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de ' °ón e 'torial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 num 11 & rgánica de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Qui 2 de Re lución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

XP E

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "MARIANAS 4000", UBICADO EN LA PARROQUIA DE
CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA
PARTICION ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- e los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras
del Barrio "Marianas 4000", ubicado en la Parroquia de Calder6n sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes mvisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de compobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
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dirigentes del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité
Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000m2

Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada '

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja d d

Número de Lotes: 26
ÁreaÚtilde Lotes: 2. ,3

Áreade Vías y Pasajes: 36 2
Áreaverde y equipamiento comunal m
ÁreaFaja de protección en lotes 3

,

Áreade quebrada rellena en lotes 237, 2
ÁreaTotal de Pædio (lev.topog · m2
ÁæaTotal de Predio (Escrit. .385,00

Diferencia 307,06 m2

Número de lotes 26 si s un ( al veinte y seis (26), cuyo detalle es el que
consta en el plan ba ue ma parte de la presente ordenanza.

Artículo ci .de s Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los 26
lotes -8

. orma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

20 m ^ u ro isos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación
del (SU .. uelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad,
mantenie se la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción por no

cumplir con la zonificación vigente:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 1, 2, 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 que no cumplen
con la zonificación vigente, referente al área mínimo del lote.
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Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N" 2, 3, 4, 7,
8, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 que no cumplen con la zonificación
vigente, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del inmueble sobæ el que se encuentra asentado el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áæas de equipamiento comunal, un área total de 224,14m2 del área útil
de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Norte: Lote N° 19 con 6,99 m.

Sur: Propiedad privada con .

Este: Propiedad Parti con

Oeste: Lote N° 6 en parte 1 .

Peatonal 2 e arte

L en part m

Lon ° tot 30, 39 m.

SUPERFICIE:

Artículo 6.-L s s s quebrada rellena y áreas de faja de protección de
quebrada, s s , 22, 23, 24, 25 y 26 cuyas áreas de quebrada rellena y faja
de pro °ón e r se señalan de acuerdo al fraccionamiento existente,
ex e junto a la presente ordenanza se sujetarán a lo establecido en
el a lo 17 ordenanza metropolitana No. 172.

Artículo iferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metopolitana

No. 269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 8.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra

acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del 50 %,
con aproximadamente 7 años de existencia. \y
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Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje 1: variable de 5,64 a 6,00m.

Pasaje 2 6,00 m

Artículo 9.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 100%

Alcantarillado 100%

Artículo 10.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecu 'nd lidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del muna s de ocho (8)

años, de conformidad al cronograma de obras pre o ropietarios del
inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro- as °o "Marianas 4000",
que se contará a partir de la fecha de sanción a pre eo nza. De estas obras,
los copropietarios del pædio fracciona a las

,

°buciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 11.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico
semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 12.- e a r aToen ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución d las a ización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
asienta mi ejoras del Barrio "Marianas 4000", pagarán a la
Mu ° li li de multa, el uno por mil por cada día de ætraso, calculado
del to la ras o ejecutadas.

De persi el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de odos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Artículo 13.- De la garantia de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.-

Los lotes producto del pæsente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
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consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble

sobæ el cual se asienta el Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000", se

comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha
de emisión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrit

,
Metropolitano

de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso con io el Concejo
Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificánd d cular al

Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la pæsente ordenanza servirá como de inio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de fe ° 'reas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 15.- De la partición y adjudicación. 1 ñor Alcalde para que
proceda con la partición administrativ te. · a resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un rio lic se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metro no de it a misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio e ne °ario.

Cuando por efectos la °ón adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dom o re s personales entre el beneficiario del acto
administrativo y

°

p e tular del deœcho de dominio sobre los derechos

y acciones del e ue e fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez c t j oo inario.

Arts o - P tad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Or anza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá soli r el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 17.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De o
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 4

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano
'

o, ce ue la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos de en se .nes XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo ce co.- is Met politano de
Quito,a los XXXdías del mes de XXXXde dos mil ce.

Ab osé Lui cos Idás
SECRETARIO GENERAL CEJO ROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DIS - ito, de XXXXXXX de 2012

ECÚTESE

Dr. Augusto Baræra Guarderas
LCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFIC , que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XX dias del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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O Unidad Especial

Secretaria de
"RegUla Tu Barrio"

Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 839 - 20 12

Quito DM, 11 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 123-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÊPROMEJORAS DEL BARRIO "MARIANAS 4000", ubicado en la
PARROQUIA DE CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20 12, de 30 de octubre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 016-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent ,

CONCEJO
IBRTROPOUTANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPOlÒN DE DOeuMENTOS

Marc E i FECM 11 Û\Û 2Û\2
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO
HOR A ...................

................................................

Adj. 1 carpeta FIRMARECEPCION: 19.¾
......

Detalle de cantidad de documentos NUMERO MOJA:.........
.¾..¾.4

aoF

/gv.

García Moreno Me'ía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 123 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"MARIANAS 4000"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5
DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 13 -

HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 9 <
CONOCIMIENTO DE

CD 1 /COMISIÒN
CONTENIDO EXPEÓlENTE (f.u.) 3 /

SOLICITUD (f.u.)
ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (X)

CUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 49
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 2
EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 1
EEQ(f.u.) 1

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f)
CNT (f.u.)
I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 5
CDS l
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) 1
INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.)

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 2
'

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 3
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 1 -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 7
VARIOS (f.u.) 3

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 67
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 2



VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNY

ACEPTACIÓNU SPEc L UMLENTA
IO'N CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE NRO. 123 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

YCONSOUDADO DENOMINADO,COMITËPROMEJORASDELBARRIO "MARIANAS4000", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBS DESCONCENTRADAS:PREVIOA SER
REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELOPARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACION DEL CONTRÒL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDAClÒN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras SI

2 Nùmero de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Tècnico de la UERB.

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración 2onal correspondiente. SI

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4 Elexpediente tiene el informe tècnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC, SI

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración NO
Zonal.

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacias S
comunales suscritos por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de S
levantamiento

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipat SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 El plano tiene la ubicación del predio SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas
12 NO

(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metrop I tano de SI

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS. COMPROBADOS Y AVALADOS PO STA P EVI AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVIOA LA
OlREC 3

COORDINAD UERB





Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "MARIANAS 4000"

EXPEDIENTENE 123-C

INFORME NE 016-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACI

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"MARIANAS4000"

nco ent taala RNN c

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Promejoras del Barrio

Administ
oacr aZo4n0a

Calderón

1

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los posesionarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado

Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000" iniciaron el asentamiento desde hace

aproximadamente 7 años. El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación

de viviendas del 52% las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que

se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforma el Comité

Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000", el mismo que cuenta con el Acuerdo

Ministerialcorrespondiente.

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del

asentamiento humano de hecho cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua

potable, gracias al esfuerzo de sus moradores. La población beneficiada con I

regularización será de 104 personas.
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CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Comité Pro-mejoras

del Barrio Marianas 4000", cumple con los requisitos indispensables para ser

considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita

ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del

barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios

básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al

derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo al Memorando UERB-AZCA-405-2012

por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se requiere listado de socios, ni

personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO" MARIANAS4000"

AÑOS DE ASENTAMIENTO 7 AÑOS

PRESIDENTEY/O
LUISVINICIO GOMEZ SANDOVAL

REPRESENTANTE

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE LOTES 26 LOTES
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.2073 otorgado por el Ministerio de inclusión

Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al

Comité.

• Copia del oficio Nro.2403-DAL-AL-MIES- 2011- OF del 11 de mayo del 2011,

emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y

Social en la cual se registra la Directiva del Comité, para el período 2011-2013.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la revisión de la

documentación ingresada así como de los certificados de hipotecas y gravámenes se

desprende que mediante escritura pública de compraventa celebrada el 4 de mayo del

2005, ante el Notario Primero de Cantón Puerto Quito, Dr. Napoleón Borja Borja,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de junio del 2005, otorga la señorita

Miriam Viviana Aldas Gaón a favor de Luis Vinicio Gómez Sandoval y otros un lote de

terreno, ubicado en el sector La Ladera, del Barrio Mariana de Jesús, Parroquia

Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Linderos de la Propiedad.- Norte.- Longitud de setenta y siete metros con área verde

de la Lotización Astecoope; Sur.- Longitud de sesenta y cinco metros cuadrados con

área verde de la lotización Astecoope; Este.- Extensión de sesenta y ocho metros

cuadrados con propiedad familia Simbaña; Oeste.- Longitud de sesenta y cuatro

metros treinta centímetros con calle pública.

Superficie.- Es de cuatro mil tres cientos ochenta y cinco metros cuadrados (4.385m2)

1. DATOS

ESCRITURA DEL Escritura en derechos y acciones
PREDIO A
FRACCIONARSE
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FECHA 4 de mayo del 2005, ante el Notario Primero de Cantón Puerto Quito,
Dr. Napoleón Borja Borja

OTORGADA POR Miriam Viviana Aldas Gaón

A FAVOR DE Luis Vinicio Gómez Sandoval y otros
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 24 de junio del 2005
PROPIEDAD

2. SI LA PRCPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

UNA SOLA
ESCRITURASO Una sola escritura
VARIAS:

NUMERO COPROPIETARIOS

1 Luis Vinicio Gómez Sandoval Casado con Rosa Susana Carangi Regalado

2 Elvia Elvita Sánchez Terán (Soltera)

3 ÁngelCristóbal Valarezo Cuenca (Casado)

4 Ruth Amparo Fuertes Arciniega (Casada)

5 Myrian Elizabeth Salazar Chicaiza (Soltera)

6 Laura Margarita Jitala Tabango (Casada)

7 Franklin Oswaldo Lima Pizmura (Casado)

8 Merci Merisandra Tirado Chin (Soltera)

9 Hitalo Renan Gudiño Delgado (Casado)

10 Guillermo Boanerges Vergara Jácome (Casado)

11 Edgar Geovanny Ortiz Gualavisi (Soltero)

12 Ligia Benavides Arciniega (Casada)

13 María Erlinda Gallegos Molina (Soltera)

JHéctorn cri An od

o

varnbaquindgo (Viudo)
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16 Manuel Agustín Oyacato Cumañicho (Casado)

17 Bertha Gabriela Ramírez Armijos (Soltera)

18 José Alberto Castañeda Cepeda (Casado)

19 Cesar Gustavo Tulcanza Correa (Casado)

20 Fanny Beatriz Quilumbaqun Acero (Soltera)

21 Gilberto Quenide Rodríguez Martínez (Soltero)

22 Ernesto Marcel Quishpe Heredia (Casado)

23 Verónica Paola Sandoval Pupiales (Soltera)

24 Berend Van Den Berg (Divorciado)

SUPERFICIE

TOTAL DE LA
ESCRITURA 4.385m2

TRANSFERENCIA
DE LA De la documentación revisada si existe
PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE De la revisión de la documentación si existe.
LA
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE Ninguno

QUE CLASE
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
Está en derechos y acciones.
ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE
ORGANIZACIÓN No tiene registro de organización social
SOCIAL:

CERTIFICADO DE
REGISTRO EN No tiene registro organización social

6
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ENTIDAD ESTATAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO DE LA No tiene registro organización social
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRE LA

PROPIEDAD, TIPOS Existe un acta de mutuo acuerdo celebrado con fecha 7 de mayo del
DE CONFLICTOS 2012 en el que los señores Luis Vinicio Gómez Sandoval y Veronica
LEGALES Sandoval ( hermanos ) en calidad de propietarios de los lotes 2 y 3 se

comprometen a dar escrituras de derechos y acciones a favor de la
señora Mariana de Jesús Carlosama Guamàn ya que antes de ingresar
al proceso de regularización del Sector en la mitad de los dos predios
se construyó una vivienda generando un tercer propietario en función
de la consolidación de los dos lotes anteriores, lo que no impide se
continúe con el proceso de regularización del sector.

SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOS
LEGALES

ANEXOS LEGALES:

1.- Copia escritura de compraventa otorgada por Miriam Viviana Aldas Gaón a favor de

Luis Vinicio Gómez Sandoval Yotros, el día miércoles 4 de mayo de 2005 ante el Doctor

Napoleón Borja Borja, Notario Primero del Cantón Puerto Cluito inscrita el 24 de junio

del 2005.

2.- Acta de mutuo mutuo acuerdo celebrado con fecha 7 de mayo del 2012 en el que los

señores Luis Vinicio Gómez Sandoval y Verónica Sandoval ( hermanos ) en calidad de

propietarios de los lotes 2 y 3 se comprometen a dar escrituras de derechos y acciones a

favor de la señora Mariana de Jesús Carlosama Guamán ya que antes de ingresar al proceso

de regularización del Sector en la mitad de los dos predios se construyó una vivienda

generando un tercer propietario en función de la consolidación de los dos lotes anteriores

7
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CERTIFICADOSDE HIPOTECASY GRAVAMENES

1.-10/10/2012 €40754221001 Luis Vinicio Gómez Sandoval casado con
Rosa Susana Carangi Regalado.

2.- 15/11/2012 €60723774001 Franklin Oswaldo Lima Pizmura casado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

3.- 15/11/2012 €60723775001 Ángel Cristóbal Valarezo Cuenca, casado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

4.-15/11/2012 €60723776001 Laura Margarita Jitala Tabango casada,
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

5.- 15/11/2012 €60723777001 Myrian Elizabeth Salazar Chicaiza, soltera
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

6.- 15/11/2012 €60723778001 Ruth Amparo Fuertes Arciniegas, casada
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

7.- 15/11/2012 €60723779001 Hítalo Renán Gudiño Delgado, casado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

8.- 15/11/2012 C60723780001 Guillermo Boanerges Vergara Jácome,
casado estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la
señora Rosa Susana Carangi Regalado.

9.-15/11/2012 C60723781001 Edgar Geovanny Ortiz Gualavisi, soltero
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

10.- 15/11/2012 C60723782001 Manuel Agustín Oyacato Cumanicho,
casado estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la
señora Rosa Susana Carangi Regalado.

11.- 15/11/2012 €60723783001 Bertha Gabriela Ramírez Armijos, soltera
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

8



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinaciôn Calderón
Territorial y
Panicipación

12.- 15/11/2012 C60723784001 José Alberto Castañeda Cepeda, casado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

13.-15/11/2012 C60723785001 Cesar Gustavo Tulcanaza Correa, casado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

14.-15/11/2012 C60723786001 Gilberto Quenide Rodríguez Martínez,
soltero estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la
señora Rosa Susana Carangi Regalado.

15.- 15/11/2012 C60723787001 Ernesto Marcel Quispe Heredia, casado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

16.- 15/11/2012 C60723788001 Brend Van Den Berg, divorciado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

17.-15/11/2012 C60723790001 Verónica Paola Sandoval Pupiales, soltera
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

18.-15/11/2012 C60723791001 Fanny Beatriz Quilumbaquin Acero, soltera
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

19.- 15/11/2012 C60723795001 María Erlinda Gallegos Molina, soltera
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

20.-15/11/2012 €60723796001 Ligia Benavides Arciniegas, casada
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

21.-15/11/2012 C60723797001 Héctor Armando Huera Imbaquingo, viudo
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora (
Rosa Susana Carangi Regalado.

22.- 15/11/2012 C60723798001 Joel Vinicio Astudillo Rivas, casado
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio

9
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Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

23.- 15/11/2012 C60723799001 Merci Melisandra Tirado Chin, soltera
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

24.- 15/11/2012 €60723789001 Elvia Elvita Sánchez Terán, soltera
estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora
Rosa Susana Carangi Regalado.

25.- 10/10/2012 €40754222001 Certificado de Ventas

CONCLUSIONESLEGALES:

1.- La propiedad reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser aprobado

como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 609369
Clave Catastral: 13916 01 021
REGULACIONESSEGÚN 1RM
Zonificación: A9(A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APUCA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 m
Zonificación: SI

Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: R1 Residencia baja densidad

Número de 26
lotes:

oBRAS CIVILES Calzada 0,00 ¾ Aceras No aplica Bordillos Noconsolidación: 50% apiica

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 100,00

INFRAESTRUCTURA Potable °

Área útil de 1) 2.543,30
m2

lotes:
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Áreade vías V 2) 709,36 m2 17,40 %
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Pasaje 1 VARIABLE5,64 m. - 6,00 m.
Pasaje 2 6,00 m.

Área Verde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
5 50 %CON RELACION AL AREA BRUTA 2
'

Equipamiento 3) 224,14 m
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL

Comunal CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL 8,81%

Área de Faja de
Protección de 24) 363,18 m 8,90 %
quebrada en
lotes
Área de
quebrada 5) 237,97 m' 5,83%

rellena en lotes
Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4) 4.077,95 m 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Lote N° 19 6,99 m.

Sur: Propiedad Privada 7,77 m.

ÁreaVerde 1
Este:

Propiedad Particular 31,14 m. 224,14 m2

Lote N° 6 14,72 m.
Oeste: Peatonal 2 6,00 m. 30,39 m.

Lote N° 7 9,67m.

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001--007 -

002254558.
2. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Plano Baja Tensión y

alumbrado. Fecha 2007.
3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-001-002818565
ANEXOS TÉCNICOS

4. IRM No. 423537 con sello de fecha 2012-10-15
5. INFORME TÉCNICO Ne 016-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
6. MDMQ. DMC. Oficio No. 1328 - BQ. Certificación Borde

Superior de Quebrada.
7. MDMQ. DMC. Oficio NE 134-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,

11
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Linderos, Coordenadas.
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Marianas

4000". Firmado por el Arq. Karina Bravo Sánchez, con fecha
septiembre /2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Marianas
4000". Firmado por el Arq. Karina Bravo Sánchez, con fecha
septiembre /2012.
(Certificación de Borde Superior de Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Marianas 4000".

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 26 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;

COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo

Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 8,81% del área útil de los lotes que el

comité entregará al Municipio de Q.uito.

• Los pasajes internos del Barrio "Marianas 4000" se apruebán de acuerdo a los

anchos viales expresados en el plano de fraccionamiento de acuerdo a los años

de asentamiento y estado de consolidación.

• Los pasajes internos del Barrio "Marianas 4000" pasan a conformar parte del

sistema vial del conjunto urbano del sector.

• Los lotes N° 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 se encuentran asentados sobre

quebrada rellena.

• Los lotes N° 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 se encuentran afectados por la faja de

protección de quebrada.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 I

12
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y 26 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área mínimo del

It e.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

2,3,4,7,8,10,11,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24 y 25 que no

cumplen con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del lote.

• La calle de ingreso a barrio consta en el contrato de Consultoría LCC-UERB-001-

2012, para la realización de trazados y replanteos viales.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la

Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité

Pro mejoras del Barrio "Marianas 4000", para su reconocimiento o

modificación según corresponda.

I g. Jo ' ' ez
COORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA 5 A

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIAN CARVAJAL 30/10/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANOCISNEROS 30/10/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIOVELASCO 30/10/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CORAZÓN"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "MARIANAS 4000"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA
MORENITA"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL NORTE" Y
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA";
REALIZADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de octubre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con treinta minutos,
mediante Convocatoria No. 006-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de octubre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador Municipal
Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y Control
de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bósquez, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Corazón" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 5011833 de propiedad del SR. TONATO VARGAS BLANCA
JEANNETH Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000" que se encuentr
ocupando el predio N o. 609369 de propiedad del SR. GOMEZ SANDOVAL
VINICIOY OTRA
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 541376 de propiedad del SR. PROAÑO VARGAS PASCUAL
Y OTROS

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del Norte" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 563367 de propiedad del COMITE PRO-MEJORAS
BRISAS DEL NORTE.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista" gue se
encuentra ocupando el predio Nro. 5557205 de propiedad del COMITE PRO-
MEJORAS CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA Y OTROS

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Dia:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 015-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Corazón".
Expediente Nro. 139 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.139 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Marianas 4000".
Expediente Nro. 123 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.123 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamient
Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,
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> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita",
Expediente Nro. 19 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.19 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 018-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del
Norte", Expediente Nro. 78 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.78 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Quintoy último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 019-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre
de Be11avista", Expediente Nro. 28 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.28 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamient
Territorial.

aœM sMa

s i

uCconNa rSecomienda

lo siguiente:
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Calderón
Partoipacón

1. El Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que en el caso de los lotes que están ocupando área
de relleno de quebrada, debe constar en la Ordenanza que para
obtener las escrituras individuales deberán primero realizar o solicitar
la adjudicación forzosa de la quebrada rellena, así como presentar los
informes técnicos correspondientes para poder realizar una
construcción.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas.

I.i hiz ' ez
COOR IN OR DE LA U DAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Ar . Mauncio Velasco Dr. Ca o Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

ic. William Carvajal Eco. uis eina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMIN STR R MUNICIPAL

UERB-AZCA ON ALDERÓN
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación CalderónTerritorial y
Participación

Dr. Gerar o Espinosa Ar . Darío
'

rez
SUBPRO URADOR DELEG D DEL COORDINADOR DE

ADMINISTRA IÓN MUNICIPAL GESTIÓ Y CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

Mig os rq. va
DELE ADO DE LA DIRECCION DELEGADO DE LA SECRETARIA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constituci6n manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurandoporcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejerciciode la facultad normativa en las materias de competencia de
goblemenauzaósnomodescentralizaddo myunicipaLrnediantela4expedición



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petici6n de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos at artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano(...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro;
Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emitióel informe Técnico - Legal No. 016-UERB-AZCA- SOLT
-2012, de 30 de octubre del 2012, para la aprobación de la Ordenanza
del fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro-mejoras del Barrio " Marianas 4000",
ubicado en la Parroquia de Calderón .

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30,
31, 240 y 264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54
literal c), 57 literales a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de
la Ley Orgånica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZ.A QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "MARIANAS 4000", UBICADO EN LA
PARROGUIA DE CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y,
FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.(DERECHOSY ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los dirigentes del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000", ubicado en la Parroquia de
Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
de los dirigentes del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio.



Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000m2

Forma de Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de Lotes: 26
ÁreaÚtilde Lotes: 2.543,30 m2
Áreade Vías y Pasajes: 709,36 m2
Areaverde y equipamiento comunal 224,14 m2
ÁreaFaja de protección en lotes 363,18 m2
Áreade quebrada rellena en lotes 237,97 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.077,95 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.385,00 m2
Diferencia 307,05 m2

Número de lotes 26 signados del uno (1) al veinte y seis (26), cuyo detalle es el
que consta en el plano aprobatorio que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- 2'onificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 26 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de
fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja
80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos
los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado, se establece que se aprueban los siguientes lotes
por excepción por no cumplir con la zonificaci6n vigente:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
25 y 26 que no cumplen con la zonificaciónvigente, referente al área mínimo
del lote.

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
2, 3, 4, 7, 8, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 que no
cumplen con la zonificaciónvigente, referente af frente mínimodel lote.

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble sobre el que se encuentra asentado el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-



mejoras del Barrio "Marianas 4000", transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 224,14m2 del área útil de los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde i

Norte: Lote N° 19 con 6,99 m.

Sur: Propiedad privada con 7,77 m.

Este: Propiedad Particular con 31,14 m.

Oeste: Lote N° 6 en parte 14,72 m.

Peatonal 2 en parte 6,00 m.

Lote N° 7 en parte 9,67 m

Longitud totalde 30, 39 m.

SUPERFICIE: 224,14 m2

Artículo 6.-Lotes ubicados en áreas quebrada rellena y breas de faja de
protección de quebrada.- Los lotes N° 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 cuyas
áreas de quebrada rellena y faja de protección de quebrada se señalan de
acuerdo af fraccionamiento existente, expresado en el plano adjunto a la
presente ordenanza se sujetarán a lo establecido en el artículo 117 de la
ordenanza metropolitanaNo. 172.

Artículo 7.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se deberá regularizar la
referida diferencia, de conformidadcon lo establecido en la Disposición General
Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269, sancionada el 30 de juliodel
2012.

Artículo 8.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidacióndel 50 %, con aproximadamente 7 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje 1: variable de 5,64 a 6,00m.

Pasaje 2 6,00 m



Artículo 9.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100%

Alcantarillado 100%

Artículo 10.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de
la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por los copropietarios del inmueble sobre el cual se asienta el
Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000", que se contará a partir de
la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 11.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración
Zonal Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de
las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalizaci6n y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Artículo 12.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro-mejoras del Barrio
"Marianas 4000", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 13.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro-mejoras del Barrio



"Marianas 4000", se comprometen en el términode ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización de la
diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como títulode dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferenciade áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 15.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirátítulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativoy quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 17.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildoce.- Lo certifico.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXXde dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas



ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO(E)
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CONTENIDO EXPEDIENTE No. 123 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MARIANAS 4000"

CLAVE CATASTRAL: 13916 01 021 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.9 TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

1 - Oficio Nro. 2403-DAL- I.- Factura Nro. 001-
1 - Compra-venta a favor de Luis Vinicio I - Acuerdo Nro. 0273 de I - Factura Nro 001-007-

I - Nro C40754222001 de fecha l - Nro. 22565 l3 de fecha 02 de AL-MIES-20I l-OF de I.- Copropietarios s/f (2) 001-002818565 de
Gómez y otros. De fecha 04 de mayo de fecha 04 de agosto de 2006 002254558 de fecha 08
2005 (8) (*) 10de octubre de 20 12(I) febrero de 2012 (I)(*)

(2) (*) fecha I I de mayo de 20 I I (*) fecha 0 i de noviembre
de octubre de 20 I2 (1)(1)(*) de2012(I)

2 -Red de distribución
2.- Nro 040754221001 de fecha Eléctrica: baja tensión y
10de octubre de 2012 (2) alumbrado De fecha 27

de marzo de 2008 (1) (*)



F-ITADUERBO1-01

CONTE NIDO DE EXPEDIENTE No. 123 C

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEI, BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNAS

12 13 15 16 18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios Magnéticos 14 COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONAl ES
I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS

Medios Magnéticos
NARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

1-INFORME UERB
l -Acta de mutuo acuerdo para la

oNc b423 327de fecha 15 1 - utamiento Planialtimètrico. Lámina Al Leveant0amiento Plamaltimétrico. -AZ

2 2 d
28Ndreocoi6br eR2

12 r a
ond

2
2de (le treacafer6enceiade areas v2e e2(De

2 - INFORME BSQ
- Hojade control Nro. 1326 Oficio 2 - INFORME GPS

2 -Levantamiento Plamaltimétrico Con Nrto 8334 de fecha 30 de octubre de 2 - Oficio s/n de 24 de -Posicionamiento GPS / GNSS s/f

2 -Nro 39-193 I de fecha 03 certificación de BSQ.Lámina A I de fecha 2012 (3) febrero de 2012 (1) (*) (7) (*)
de mayo de 2012 (1) (*)

septiembre 2012 (1) -Ho3ade control Nso (325 Oncio
Nro 8333 de 30 de octubre de 2012 (3)

3-VARIOS
3.- Plano de la Urbanización. Ubicación

3 - ACTAS
-Acta Acuerdo-Compromiso

Cortes. Cuadro de areas, Planta de 3.- Oficio s/n de 25 de Fecha 07 de diciembre de 2012
- Fecha 07 de noviembre de 2011(I)

regularización De fecha abril de 2006. I amina
- Fecha 30 de septiembre de 201I (I)

niarzo de 201I (I) ((2)
A0 (1) (*)

- Datos generales del proyecto De

fecha 27 de marzo de 2003 (I) (*)



4 -Plano de fraccionamiento,Levantamiento
Topográfico, Plano de área verde Lámina AO,
de fecha abril de 2006 (1) (*)

5.- Memoria Técnica-Cronograma Valorado,
lámina A0 de fecha abril de 2006 (I) (*)

6.- Hola cartográfica sobre cuadro de áreas. s/f
(I)(*)

(#)Número de fojas (*)Copias Hoja No. 3
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Paroquia:

Cuántía:

Puertó Quito,a de del 200
MA

Dr Na oleón Borja Borja
NOTARIO

Notaría Primera



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

RE818TROBEI.APROPIEDADilUITO

-
COMMAWHA

PR I MER A 88-0033965
C A NTON QUE OTORGA R. O

PTO.QUITO

MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON

A FAVOR DE

LUIS VINICIO GOMEZ SANDOVAL

CUANTÍA: $. Usd. 266,oo

R.P. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo

nombre, hoy dia miércoles cuatro de mayo del dos mil cinco,

ante mi doctor NAPOLEÓN BORJA BORJA, notario primero de este -

cantón comparecen a la celebración de la presente escritura de

COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de vendedora la

señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera; y por otra, y

en calidad de comprador el señor LUIS VINICIO GOMEZ SANDOVAL,

casado con Rosa Susana Carangi Regalado, por sus propics

derechos y estipulando a favor de Elvia Evita Sánchez Terán,

soltera; Ángel Cristóbal Valarezo Cuenca, casado; Ruth AD.paro

Fuertes Arciniecas, casada; Myrian Elizabeth Salazar Chicaiza;

soltera; Laura Margarita Jitala Tabango, casada, Franklin

Oswaldo Lima Pizmura, casada, Merci Melisandra Tirado Chin,

soltera; Hitale Renan Gudiño Delgado, casado, Guillermo

Boanerges Vergara Jacome, casado; Edgar Geovanny Crtiz



Gualavisi soltero; Ligia Benavides Arciniegas, casada; Maria

Erlinda Gallegos Molina, soltera, Héctor Armando Huera

Imbaquingo, viudo; Joel Vinicio Astudillo Rivas, casado,

Manuel Agustin Oyacato Cumanicho, casado, Bertha Gabriela

Ramirez Armijos, soltera, José Alberto Castañeda Cepeda,

casado; Cesar Gustavo Tulcanaza Correa, casado, Fanny Beatri:

Quilumbaquin Acero, soltera, Gilberto Quenide Rodriguez

Martinez, soltero; Ernesto Marcel Quishpe Heredia, casado;

VERÓNICA PAOLA SANDOVAL PUPIALES, Soltero;, Berend Van Den

Berg, divorciado, de conforo.idad con lo prescrito en el

articcio mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en

actual vigencia; los comparecientes son de nacionalicad

Ecuatoriana, mayores de edad, hábiles legalmente para

adquirir dereches y contraer obligaciones lo cual en

dereer.c se requiere, a quienes de conocer doy fe, y me piden

que eleve a escritura pública el contenido de la siguier.:e

minu:a que me entregar. cuyo tenor literal que transcribo

integrar.ente a continuación es el siguiente.- SEADR NOTARIO.-

En el protocole de escrituras públicas a su digr.o cargo,

sirvase insertar una más de compraventa de un ir.mueble

arreglada al tenor siguiente: PRIMERA: CCMPARECIENTES.-

Intervier.en en la celebración de la presente escritura de

COMPRAVENTA, pcr una parte y en calidad de vendedora la

señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera; y por otra, y

en calidad de comprador el señor Luis Vinicio Gómez Sar.dcval,

CASADO, por sus propios derechos y estipulando a favor de

Elvia Evita Sánchez Terán, soltera; Ángel Cristóbal Valarezo

Cuer.ca, casado; Ruth Amparo Fuertes Arciniegas, casada; Myrian
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Elizabeth Salazar Chicaiza, soltera; Laura Margarita .dital

Tabango, casada, Franklin Oswaldo Lima Pizmura, casadh M

Melisandra Tirado Chin, soltera; Hitalo Renan Gádino Sel 4.

casado, Guillermo Boanerges Vergara Jacome, casado d $6
NOTARIA Geovanny ortiz ualavisi soltero, Ligia Benavides Arcin a
PRIMERA casada; Maria Erlinda Gallegos Molina, soltera, Héctor ArmandoCANTON ,

PTO.QUITO Huera Imbaquingo, viudo; Joel Vinicio Astudillo Rivas, casado,

Manuel Agustin Oyacato Cumanicho, casado, Bertha Gabriela

Ramirez Armijos, soltera, José Alberto Castañeda Cepeda,

casado; Cesar Gustavo Tulcanaza Correa, casado, Fanny Beatriz

Quilumbaquin Acero, soltera, Gilberto Quenide Rodriguez

Martinez, soltero; Err.esto Marcel Quishpe Heredia,n
.

asado; .

VERÓNICA PAOLA SANDOVAL PUPIALES, Soltera;, BA Van Den

Berg, divorciado, de conformidad con lo prescrito en el

- articulo mil cuatrociantos noventa y dos del Código Civil en

actual vigencia; los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles legalmente para adquirir

derechos y contraer obligaciones lo cual en derecho se

requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES.-- la vendedora es propietaria

de un lote de terreno, ubicado en el sector la Ladera, barrio

Marianas de Jesús, parroquia de calderó.5, de este cantón

Quito, Provincia de Fichincha, el mis.T.o que le adquirió

mediar.te compra al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas, según

escritura celebrada el veinticir.co de agosto del dos mil

cuatro, ante el notario Trigésir.o cuarto de este cant6=,

doctor Alfonso di Donazo Salvador, legalmente inscrita en el

registro de la propiedad el quince de septiembre del dos mil

cuatro; Este a su vez mediante compra a ics c6nyuges señores



Alfredo Ulpiano Puebla Godoy e Isabel Carvajal Almeida, según

escritura otorgada el once de abril del dos mil, ante el

notario quinto doctor Luis Humberto Navas Dávila, inscrita el

ocho de agosto del dos mil; adquirido mediante compra a los

Ricardo Cabezas, según escritura otorgada el veintiocho de

mayo de mil novecientos cuarenta y dos, ante el notario doctor

Luis Maya, inscrita el veintidos de junio del mismo año.-

Lote de terreno con una superficie aproximada detCQATRO MIL

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, comprendido

dentro de los siguientes linderos: Norte, Er. una longitud de

setenta y siete metros con área verde de la Lotización

Astecoope; Sur, en una longitud de sesenta y cinco metros cor.

Area verde de la lotización Astecoope; Este, en una extensi n

de seser.ta y ocho metros con propiedad de la familia Simbaña;

y, Oeste, en una longitud de sesenta y cuatro metros treinta

centimetros con calle pública. TERCERA: COMERAVENTA.- Con

estos antecedentes la vendedora, da en venta real y perpetza

enajenación a favor de los compradores el lote de terreno

detallado en la cláusula anterior, inmueble que pesa a constar

lir.deres y superficie la compra venta se la hace cor.o cuerpo

cierto. CUARTA: PRECIO.- El precio del lote de terreno que

hoy se vende es de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS Dólares

americanos, que los compradores lo pagan al contado y en

moneda de curso legal, los vendedores declaran haber recibido

el valor constante a su entera satisfacción sin tener cze

hacer ningún reclamo posterior por este y por ningún otro

concepto, renunciando inclusive al reclamo judicial por lesión

enorme en caso de haberla. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DCMINIO.-
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Los vendedores transfieren en favor de los compradpres

dominio y posesión del lote de terreno que hoy se vende,

todos sus usos, costumbres, entradas, salidas gg
WOT 10 P?rha

servidumbres que le son anexas libre de todo gravamen confo e

bHTTARIA consta del certificado conferido por el señor registrador de

PRIMERA la propiedad que se adjunta como documento habilitante, sin
CANTON

PTO.Q1UITO embargo de lo cual los vendedores quedan sujeta al saneamiento

por evicción de conformidad con lo prescrito en el Código

Civil vigente.- Aclarándose que por acuerdo entre todos los

compradores agradecen a la vendedora el proporcionarle a este

grupo el lote de terreno y se comprometen a celebrar

posteriormer.te escri::ras individuales, bajo la modalidad de .

barrio de interés social progresivo, para lo' harán las

gestior.es que sean necesarias, tendientes a adjudicarse lotes

de ciento veir.zicir.co metros cuadrados cada uno de ellop, asi

a Elvia Evita Sánchez Terán, se le adjudicara el lote número

uno; .a Angel Cristóbal Valarezo Cuenca, se le adjudicara el

lote número dos; a Ruth Amparo Fuertes Arciniegas, ,se le

adjudicara el lote r.úmero tres; a Myrian Elizabeth Salazar

Chicaiza, se le adjudicara el lote número cuatro; a Laura '

Margarita Jitala Tabar.go, se le adjudicara el lote número

cinco; a Frar.klin Oswaldo Lima Pizmura, se le adjudicara el

lote número seis; a Merci Melisandra Tirado Chin, se le

adjudicara el lote r.dmero siete; a Hitalo Renan Gudiño

Delgado, se le adjudicara el lote número ocho, Guillermo
'

Boanerges Vergara Jacome, se le adjudicara el lote número

nueve; a Edgar Geovanny Ortiz Gualavisi, se le adjudicara el
,

lote número diez; a Ligia Benavides Arciniegas, se le



adjudicara el lote número once; a Maria Erlinda Gallegos

Molina, se le adjudicara el lote número doce; a Héctor Armando

Huera Imbaquingo, se le adjudicara el lote número trece; a

Joel Vinicio Astudillo Rivas, se le adjudicara el lote número

catorce; a Manuel Agustin Oyacato Cumanicho, se le adjudicara

el lote número quince; a Bertha Gabriela Ramirez Armijos, se

le adjudicara el lote número dieciséis; a José Alberto

Castañeda Cepeda, se le adjudicara el lote número diecisiete y

dieciocho; a Cesar Gustavo Tulcanaza Correa, se le adjudicara

el lote número diecinueve; a Fanny Beatriz Quilumbaquin Acero,

se le adjudicara el lote número veinter a Gilberto Quenide

Rodriguez Martinez, se le adjudicara el lote número veintieno

de ciento cuarenta metros; a Ernesto Marcel Quishpe Heredia,

se le adjudicara el lote número veintidós de ciento cuarenta

metros; a L

lote número vein OLL• a Verónica Paola Sandoval Pupiales, se

le adjudicará el lote veinticuatro, a Berend Van Den 3erg, se

le adjudicara el lote número veinticinco; aclarándose que

para el efecto se ha elaborado un plano con los lotes, el

mismo que se protocolizará con la presente escritura, para

fraccionar en la forma prevista, en esta clâusula. SEXTA:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la

presente escritura pûblica como son gastos del notario, del

registrador, tasas y demás contribuciones serán de cuenta

exclusiva de los compradores a excepción de las utilidades :

plusvalia que de haberla será de cuenta de la parte

vendedora. SÉPTIMA: ACEPTACIÒN.- Las partes contratantes

aceptan el total contenido de la presente escritura pública,
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por estar de acuerdo a sus reciprocos intereses, qu nda

facultados los compradores para hacer inscribir el p sent

título en el registro de la propiedad del cantón Quito, or

' mismo o por intermedió de terceras personas . OÙ$A

NCYTARIA
DOMICILIO.- Para todos los efectos que se deriven de la

PRIMERA presente escritura pública, las partes contratantes renuncian
CANTON

TO.QUITO fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes del

cantón Quito, al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección
2.500

de la parte actcra. Usted señor Notario, se dignara agregar )

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de estos
'

instrumentos públicos. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se
'

encuentra firmada por el señor Doctor Rómulo Fallo Quisilema,

con matricula profesional número seis mil setecientos

veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el

Notaric a lcs comcarecientes, los mismos se ratifican en todo

lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

MIRI ANA ALDAS GAON C.C.
¿p5tt]S3/- 7-

LUIS ICIO GOMEZ SANDOVAL C. C. \QQg O 1Ñ -

FIRMADO,- DOCTOR NAPOLEON BORJA BORJA NOTARIO PRIMERO DEL
C/WTON PUERTO QUITO



i '
· M. CONSEIO PROVINOIAL

BE PIOHINOHA .

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTEDE COBRO 2WS-06-14-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

I X T-• 48 i Œ]ME.'i SANDC'?AL LUIS ' 2CC5-05-14- 1 a i
Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Inter6s ,

300 N O 3 9.00 0 00 0.00 ' M

CONCEPTO C. ICILAC:ON. AI.CASAI.AS VaW ; gg
Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1 Po 5 ·X

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRE RO

e

H. 00MSE30 PROVINOIAL
BE PIOMINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interès
I

CONCEPTO CANCILAC:07: F.IGISTROS Valor ,,

Coactiva

TASA Y T1MBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

! TRANSACCION



2.005
FEC

H
A

D
E

PA
G

O

..R
2

----
..........C

.D
E....C

O
B

B
O

.
.

08/0872005
-ue-

-ooootoo2740148¾
Ð

M
EZ

SA
N

D
O

V
A

L-M
.R

S4tgl
Y

T
--

'
om

EC
C

IO
N

fa
C

M
V

EC
A

Sm
a

C
A

LLE
S/N

EC
TO

R
EC

O
.

-

A
vA

U
O

C
O

M
ER

C
IR

EM
O

.4tEB
,

A
V

A
I.U

OIM
PO

N
IB

LE
EM

ISIO
N

N
U

M
ER

O
D

E
PR

ED
IO

.
26/O

O
'

0609:569
C

O
N

C
EPTO

;--
.

;
V

R
O

R
-

V
A

LO
R

A
LC

A
B

A
LA

S
$10,80

SER
V

IC
IO

A
D

M
IN

ISTR
A

TI
9,20.

TR
A

ISA
C

C
IO

N
M

G
IA

D
E

1818-A
SU

S-TO
TA

L

.3077295
1

Paso
To190.1,

00

TR
A

SPA
SO

D
E

D
O

N
IO

0TO
R

G
ee--

A
LD

A
s

eA
D

IS
IA

M
,W

IV
I:A

N
A

13916010210000000C
IO

O
g

-----

L.T
$898115 '

TO
N

À
N

O
lË

TR
IB

U
TA

R
IO

IB
U

Y
EN

TÊ
s

e



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

TRANSFERgNCIA
DE DOMINIO Trámite N°

Quito, a . de..... ci 2

Señores:
RE ISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de '

que otorga .\.½

afavorde L s \I og ofm
Tipo... Area

ooCuan taa AMcuota

Predio N Porcentaje

E S

01TLIDA SD 5 Art. GL
ALCABALAS USD $ o Art. ----

EFATURAZONALDERENTASYTRANSFERENCIADEDOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 36894

Matriculas Asignadas.- CALDE0005194 Lote de terreno ubicado en el Sector la Ladera Barrio
....

....... Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
LAPROIWD
:ADO

Viernes,24 0

NCARGADO

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de VENDEDOR
GOMEZ SANDOVAL LUIS VINICIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matriculo le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

BB-0033965
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723799001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MERCI MELISANDRA TIRADO CHIN, soltera, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otor ada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito octor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- NT EDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincad s mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel C era Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del os mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di onato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GR AMENES Y OBSERVACIONES:
Por e s datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
543 , del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las

mce horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Anibal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIV
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.

,

Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del ote de terreno denominado La Loma,
situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores: Carlos
Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de conformidad
con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas de compra
venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha procedido a
ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en venta y perpetua
enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes compradores y
actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo dominio lo adquirió
mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel Cabezas Mosquera según
escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr. Gonzalo Román e inscrita el
11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de lotización que se ha determinado
cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2 cuadrados, también debo indicar que la
totalidad del precio pactado se le ha cancelado su totalidad del precio mencionado en cada
escritura de promesa de compra venta y la forma de entrega es de manera inmediata ya que el
promitente vendedor autoriza la ocupación inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva
según las estructuras de promesa de compra venta que lo tienen firmado entre el promitente
vendedor y los promitentes compradores y que en ese momento de la suscripción se ha fijado
el numero de los lotes de las personas que le corresponden cada lote según lo anteriormente
indicado ya asignados y ocupados de manera inmediata y definitiva, como ya se lo expresado
anteriormente, es decir que en este momento los promitentes compradores y comparecientes a
la vez están en la posesión de los mencionados lotes y que al momento la mayoría han
construido sus viviendas realizando fuertes inversiones en las adecuaciones propias y
necesarias, para el debido uso del suelo ya que el promitente vendedor se ha negado ha
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suscribir las escrituras definitivas hasta la presente fecha. Con los antecedentes expuestos en
las calidades de actores que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera
Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, de conformidad y en apego a los Arts.
734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil vigente 681 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con estos antecedentes, en las calidades que
comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se sirva amparar la posesión de los
actores en esa presente demanda, hasta que el promitente vendedor, firma las escrituras
definitivas de los promitentes compradores, 10 contrario sería causar un perjuicio doloso a los
promitentes compradores que han pagado la totalidad del precio del valor pactado por cada
lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual me reservo el derecho de iniciar las
acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio por su naturaleza es indeterminada.
El trámite que debe darse a la presente causa es el de verbal sumario. Notificaciones que me
correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No. 1906 del Palacio de Justicia de esta
ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio Salvador Jácome Antonio Ante #
343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el momento que se realice la diligencia de
la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego al Art. 1053 del Código de
Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en la presente demanda al
señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente demanda y autorizamos para
la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas Obando, matrícula No. 4794
C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.-a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723789001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ELVIA EVITA SÁNCHEZ TERÁN, soltera, estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de conformidad con
el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cabezas ivorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cuat , ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, i c el quince'de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES BSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro e Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cu enta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado pr el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VE AL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, qe sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatueuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB E L 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723774001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FRANKLIN OSWALDO LIMA PIZMURA, casado, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito, octor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTE DENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados 'encionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carre Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del do mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Don to, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAl NES Y OBSERVACIONES:
Por estos d os se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, deVRegistro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustin correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiéndole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera Maria de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB 2012 ocho a.m.

sponsable· D.K.

O DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723775001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ÁNGEL CRISTÓBAL VALAREZO CUENCA, casado, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el atro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor apoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECED N S.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencio ados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cabez , divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cua o, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscri el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y BSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiéndole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMS D 2012 ocho a.m.

Efesponsable: D.K.

isado: E. .Z.

DI OR DE CERTIFICACIONES
G TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllIllIllIIlIllllIIlIllIII
UlloaN31-10y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0213864

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723776001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LAURA MARGARITA JITALA TABANGO, casada, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Q to, Do or Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANT NTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los ncionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera abezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos l cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donat , inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMEWES Y OBSERVACIONES:
Por estos dato se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Págistro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatueuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB L 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

SEevisado: E. .Z.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723777001
FECHA DE INGRESo: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MYRIAN ELIZABETH SALAZAR CHICAIZA, soltera, estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL UMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, qu

°

ue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
Quinchiguangoatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilbe , Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzue Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicai Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gust o, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cu, ba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatueuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 68 ly siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEM E L 2012 ocho a.m.

igesponsable: D.K.
-
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CERTIFICADO No.: C60723778001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
RUTH AMPARO FUERTES ARCINIEGAS, casada, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pú a otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Pue Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cin .- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están cados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos mel Carrera Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de ag to del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfo so Di Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB DEL 012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

evisado: E. .Z.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723779001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
HÍTALO RENÁN GUDIÑO DELGADO, casado, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito, ctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- NTEC ENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincado 1 encionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carr Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del do mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor
Alfonso Di Do ato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVA)dENES Y OBSERVACIONES:
Por estos atos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, drel Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatueuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumba1 Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatueuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustin correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-l l; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificará la persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
10 cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 012 ocho a.m.

gponsable:D.K.

sado: E.L.Z.
-co
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723780001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: TOOOOO396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GUILLERMO BOANERGES VERGARA JÁCOME, casado, estipulando en su favor el
señor Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel C a Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agostg de os mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di onat^o, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRA AMENES Y OBSERVACIONES:
Por est s datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
5430 , del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
qu ce horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos

1tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
el Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en

cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Anibal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatueuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Roman e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantia del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB E L 2012 ocho a.m.

esponsable: Ï).K.

Revisado: .L.Z.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723781001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDGAR GEOVANNY ORTIZ GUALAVISI, soltero, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los m ncionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera bezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del do cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donat , insefita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAME ES Y OBSERVACIONES:
Por estos dato se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del gistro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince hor , y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, °ctado

por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juic°o VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

¯¾evisado: E. .Z.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723782001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL AGUSTÍN OYACATO CUMANICHO, casado, estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada e cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Docto apoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTEC DE ES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los m nados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cab as, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil c tro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inse ta el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES OBSERVACIONES:
Por estos datos se hac constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cu enta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado pr el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VER L SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMBR D 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

Bevisado: E.L.Z.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723783001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: TOOOOO396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
BERTHA GABRIELA RAMÍREZ ARMIJOS, soltera, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor apoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDEN S.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los me ci ados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cab s,<livorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cua o, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscri el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y BSERVACIONES:
Por estos datos se hace onstar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuar ta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBA SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatueuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificará la persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB L 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

IEvisado: E.L.Z.
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723784001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSÈALBERTO CASTAÑEDA CEPEDA, casado, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDE TES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los menc nados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cab žas,divorciado,según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos il atro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, 1 rita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES OBSERVACIONES:
Por estos datos se ce constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Regist o de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y arenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictad por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VE BAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada esciitura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMBR 2012 ocho a.m.

ggsponsable:D.K.

. .L.Z.

TOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723785001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CÈSAR GUSTAVO TULCANAZA CORREA, casado, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos s ace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del istro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince , y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres ictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del J cio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cu o fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,

inchiguango Catucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
osé Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque

Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatueuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Anibal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB E L 2012 ocho a.m.

Responsable: Ò.K.

a o: . .Z.

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723786001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GILBERTO QUENIDE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, soltero, estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reine C Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto d mil-cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di ato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVfMENES Y OBSERVACIONES:
Por est datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
5430 , del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
qu ce horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos

il tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente a1 lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB ED 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

.evisado: E. .Z.

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723787001
FECHA DE INGREso: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ERNESTO MARCEL QUISHPE HEREDIA, casado, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fin os los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos R el Carrera Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de o del dos niil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfo so Di Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4|GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

or estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificará la persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB D 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

:Ëevisado:E. .Z.

TOR DE CERTIFICACIONES
RE ISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723788001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
BREND VAN DEN BERG, divorciado, estipulando en su favor el señor Luis Vinicio Gómez
Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de conformidad con el
artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustin, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.guito.gob.ec



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificará la persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantia del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB DL 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723790001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
VERÓNICA PAOLA SANDOVAL PUPIALES, soltera, estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel C a Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto s mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso D onato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por est datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
5430 , del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
qui ce horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos

tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
el Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en

cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Anibal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se 1e ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB E E 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723791001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FANNY BEATRIZ QUILUMBAQUIN ACERO, soltera, estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quit octor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- NT EDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincad s mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel era Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto de dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di onato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAýAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estj datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
5430g del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mij tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de
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amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB D 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723795001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARÍA ERLINDA GALLEGOS MOLINA, soltera, estipulando en su favor el señor Luis
Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y ac ones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, segú escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cuatro, ante el Nota rigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscrita el quince de sept mbre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION S:
Por estos datos se hace constar que: A foj s 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con echa treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve min os, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Pri ero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, n' ero 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya



REGISTRO DEL LA PROPIEDAD 0213897
que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 681 y siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los Indices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE NOVIEMB EL 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

evisado: E. .Z.

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723796001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: TOOOOO396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LIGIA BENAVIDES ARCINIEGAS, casada, estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de conformidad con
el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puert uito, Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil ci co.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están ados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Rei el Carrera Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agos del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfon Di Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.

.- gkAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Po estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio

4309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Anibal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del lote de terreno denominado La
Loma, situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores:
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de
conformidad con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas
de compra venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita
Carmen Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha
procedido a ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en
venta y perpetua enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes
compradores y actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo
dominio lo adquirió mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel
Cabezas Mosquera según escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr.
Gonzalo Román e inscrita el 11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de
lotización que se ha determinado cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2
cuadrados, también debo indicar que la totalidad del precio pactado se le ha cancelado su
totalidad del precio mencionado en cada escritura de promesa de compra venta y la forma de
entrega es de manera inmediata ya que el promitente vendedor autoriza la ocupación
inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva según las estructuras de promesa de compra
venta que lo tienen firmado entre el promitente vendedor y los promitentes compradores y que
en ese momento de la suscripción se ha fijado el numero de los lotes de las personas que le
corresponden cada lote según lo anteriormente indicado ya asignados y ocupados de manera
inmediata y definitiva, como ya se lo expresado anteriormente, es decir que en este momento
los promitentes compradores y comparecientes a la vez están en la posesión de los
mencionados lotes y que al momento la mayoría han construido sus viviendas realizando
fuertes inversiones en las adecuaciones propias y necesarias, para el debido uso del suelo ya
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que el promitente vendedor se ha negado ha suscribir las escrituras definitivas hasta la
presente fecha. Con los antecedentes expuestos en las calidades de actores que comparecemos
demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda
Tobar, de conformidad y en apego a los Arts. 734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil
vigente 68 ly siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con
estos antecedentes, en las calidades que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel
Carrera Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se
sirva amparar la posesión de los actores en esa presente demanda, hasta que el promitente
vendedor, firma las escrituras definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería
causar un perjuicio doloso a los promitentes compradores que han pagado la totalidad del
precio del valor pactado por cada lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual
me reservo el derecho de iniciar las acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio
por su naturaleza es indeterminada. El trámite que debe darse a la presente causa es el de
verbal sumario. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No.
1906 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio
Salvador Jácome Antonio Ante # 343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el
momento que se realice la diligencia de la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción
de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego
al Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en
la presente demanda al señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente
demanda y autorizamos para la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas
Obando, matrícula No. 4794 C.A.Q.".-NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO, NI
PROHIBIDO DE ENAJENAR.- Se revisan gravámenes a nombre de Ligia Benavides
Arciniegas, con un nombre y dos apellidos como consta en el acta de inscripción.-a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certincado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISA ASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723797001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
HÉCTOR ARMANDO HUERA IMBAQUINGO, viudo, estipulando en su favor el señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de
conformidad con el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincados los mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carrera Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del Registro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince horas, y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, dictado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del ote de terreno denominado La Loma,
situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores: Carlos
Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de conformidad
con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas de compra
venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha procedido a
ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en venta y perpetua
enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes compradores y
actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo dominio lo adquirió
mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel Cabezas Mosquera según
escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr. Gonzalo Román e inscrita el
11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de lotización que se ha determinado
cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2 cuadrados, también debo indicar que la
totalidad del precio pactado se le ha cancelado su totalidad del precio mencionado en cada
escritura de promesa de compra venta y la forma de entrega es de manera inmediata ya que el
promitente vendedor autoriza la ocupación inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva
según las estructuras de promesa de compra venta que lo tienen firmado entre el prornitente
vendedor y los promitentes compradores y que en ese momento de la suscripción se ha fijado
el numero de los lotes de las personas que le corresponden cada lote según lo anteriormente
indicado ya asignados y ocupados de manera inmediata y definitiva, como ya se lo expresado
anteriormente, es decir que en este momento los promitentes compradores y comparecientes a
la vez están en la posesión de los mencionados lotes y que al momento la mayoría han
construido sus viviendas realizando fuertes inversiones en las adecuaciones propias y
necesarias, para el debido uso del suelo ya que el promitente vendedor se ha negado ha
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suscribir las escrituras definitivas hasta la presente fecha. Con los antecedentes expuestos en
las calidades de actores que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera
Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, de conformidad y en apego a los Arts.
734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil vigente 681 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con estos antecedentes, en las calidades que
comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se sirva amparar la posesión de los
actores en esa presente demanda, hasta que el promitente vendedor, firma las escrituras
definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería causar un perjuicio doloso a los
promitentes compradores que han pagado la totalidad del precio del valor pactado por cada
lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual me reservo el derecho de iniciar las
acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio por su naturaleza es indeterminada.
El trámite que debe darse a la presente causa es el de verbal sumario. Notificaciones que me
correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No. 1906 del Palacio de Justicia de esta
ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio Salvador Jácome Antonio Ante #
343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el momento que se realice la diligencia de
la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego al Art. 1053 del Código de
Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en la presente demanda al
señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente demanda y autorizamos para
la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas Obando, matrícula No. 4794
C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.-a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS STA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60723798001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r
Tarjetas: T00000396287
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOEL VINICIO ASTUDILLO RIVAS, casado, estipulando en su favor el señor Luis Vinicio
Gómez Sandoval, casado con la señora Rosa Susana Carangi Regalado, de conformidad con
el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros a Miriam Viviana Aldás Gaón, soltera,
según escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el Notario Primero
del Cantón Puerto Quito, octor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del
dos mil cinco.- A TE DENTES.- habiendo sido adquirido el inmueble referido sobre el
cual están fincado lo mencionados derechos y acciones por la vendedora mediante compra a
Carlos Reinel Carr Cabezas, divorciado, según escritura pública otorgada el veinte y cinco
de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Don o, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAM ES Y OBSERVACIONES:
Por estos dato se hace constar que: A fojas 3937, número de inscripción 742, bajo repertorio
54309, del egistro de Demandas, con fecha treinta de septiembre del dos mil tres, a las
quince hor , y cuarenta y nueve minutos, se presentó el auto de tres de septiembre del dos
mil tres, d° tado por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juici VERBAL SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue Heredia Tapia Mercy Yadira, Morales García Cecilio Florentino,
QuinchiguangoCatueuamba Rosa Leticia, Morales García Carlos Agustín, Hidalgo Lucas
José Edilberto, Enríquez Cunguan José Erminio, Araque Valenzuela Fausto Aníbal, Araque
Valenzuela Manuel Eduardo, Navas Días Luis Armando, Cumbal Loza Milton Medardo,
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto, Collaguazo Pomasqui Lauro Gonzalo, Vera García César
Gustavo, Guambo Cárdenas Gladys Margarita, Guambo Cárdenas Washington Eduardo,
Cumba Cadena Alexandra Margarita, Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva, Saltos
Zambrano Francisco Otoniel y Barrera María de Lourdes, en contra de Carrera Cabezas
Carlos Reinel y Poveda Tobar Carmen Elena, se dispone la Inscripción de la demanda de



amparo posesorio que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-;
Morales García Cecilio Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba
Rosa Leticia correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente
al lote N-6; Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José
Erminio correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote
N-9; Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis
Armando; corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote
Ns.- 12; Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo
Pomasqui Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde
al lote N-16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo
Cárdenas Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra
Margarita correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva
corresponde el lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y
26; Barrera María de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón
de este cantón Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra
calidad de promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de
viaje fuera del país, mediante poder justificará la persona que vaya a suscribir la presente
demanda y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda
lo cual constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante
Usted con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que
dejamos arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los
demandados son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certificado de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO y el cual adjunto, los propietarios del ote de terreno denominado La Loma,
situado en la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores: Carlos
Reinel Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de conformidad
con los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas de compra
venta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha procedido a
ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en venta y perpetua
enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes compradores y
actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo dominio lo adquirió
mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel Cabezas Mosquera según
escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr. Gonzalo Román e inscrita el
11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de lotización que se ha determinado
cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2 cuadrados, también debo indicar que la
totalidad del precio pactado se le ha cancelado su totalidad del precio mencionado en cada
escritura de promesa de compra venta y la forma de entrega es de manera inmediata ya que el
promitente vendedor autoriza la ocupación inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva
según las estructuras de promesa de compra venta que lo tienen firmado entre el promitente
vendedor y los promitentes compradores y que en ese momento de la suscripción se ha fijado
el numero de los lotes de las personas que le corresponden cada lote según lo anteriormente
indicado ya asignados y ocupados de manera inmediata y definitiva, como ya se lo expresado
anteriormente, es decir que en este momento los promitentes compradores y comparecientes a
la vez están en la posesión de los mencionados lotes y que al momento la mayoría han
construido sus viviendas realizando fuertes inversiones en las adecuaciones propias y
necesarias, para el debido uso del suelo ya que el promitente vendedor se ha negado ha
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suscribir las escrituras definitivas hasta la presente fecha. Con los antecedentes expuestos en
las calidades de actores que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera
Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, de conformidad y en apego a los Arts.
734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil vigente 681 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con estos antecedentes, en las calidades que
comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se sirva amparar la posesión de los
actores en esa presente demanda, hasta que el promitente vendedor, firma las escrituras
definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería causar un perjuicio doloso a los
promitentes compradores que han pagado la totalidad del precio del valor pactado por cada
lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual me reservo el derecho de iniciar las
acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio por su naturaleza es indeterminada.
El trámite que debe darse a la presente causa es el de verbal sumario. Notificaciones que me
correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No. 1906 del Palacio de Justicia de esta
ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio Salvador Jácome Antonio Ante #
343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el momento que se realice la diligencia de
la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego al Art. 1053 del Código de
Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en la presente demanda al
señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente demanda y autorizamos para
la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas Obando, matrícula No. 4794
C.A.Q.".-NO ESTÁHIPOTECADO, EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.-a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISAD S HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

o: E.L.Z.

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIllllIllIlllIIllllllIIlIllIII
UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C40754222001
FECHA DE INGRESO: 10/10/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil cinco hasta la presente fecha
se hace constar que: A fojas 33532, Nro. 14423, Repertorio: 36894, Tomo 136, y con fecha
24/06/2005, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito, Doctor
Napoleón Borja Borja. de la cual consta que: La señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS
GAÓN, Soltera, por sus propios derechos, VENDEN A Favor del Señor LUIS VINICIO
GÓMEZ SANDOVAL, Casado con la señora ROSA SUSANA CARANGI REGALADO,
por sus propios derechos, y estipulando a favor de los señores: ELVIA EVITA SÁNCHEZ
TERÁN Soltera, ÁNGEL CRISTÓBAL VALAREZO CUENCA, Casado, RUTH AMPARO
FUERTES ARCINIEGAS, Casada, MYRIAN ELIZABETH SALAZAR CHICAIZA,
Soltera, LAURA MARGARITA JITALA TABANGO, Casada, FRANKLIN OSWALDO
LIMA PIZMURA, Casada, MERCI MELISANDRA TIRADO CHIN, Soltero, HITALO
RENAN GUDIÑO DELGADO, Casado, GUILLERMO BOANERGES VERGARA
JÁCOME, Casado, EDGAR GEOVANNY ORTIZ GUALAVISI, Soltero, LIGIA
BENAVIDES ARCINIEGAS, Casada, MARÍA ERLINDA GALLEGOS MOLINA. Soltera,
HÉCTOR ARMANDO HUERA IMBAQUINGO, Viudo, JOEL VINICIO ASTUDILLO
RIVAS, Casado, MANUEL AGUSTÍN OYACATO CUMANICHO, Casado, BERTHA
GABRIELA RAMÍREZ ARMIJOS, Soltera, JOSÉALBERTO CASTAÑEDA CEPEDA,
CASADA. CESAR GUSTAVO TULCANAZA CORREA, Casado. FANNY BEATRIZ
QUILUMBAQUIN ACERO, Soltera, GILBERTO QUENI DE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ,
Soltero, ERNESTO MARCEL QUISHPE HEREDIA, Casado, VERÓNICA PAOLA
SANDOVAL PUPIALES, Soltero, BREND VAN DEN BERG, Divorciado, de conformidad
con el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, El Lote de terreno ubicado
en el Sector la Ladera Barrio Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERÓN, de este
Cantón. Con Matrícula número CALDE0005194. SUPERFICIE de CUATRO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. Al margen de la presente

UlloaN31-10y MurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



inscripción no se encuentra ventas marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la .

presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir
de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. uito, diez de Octubre del dos mil doce.

Respoitsable: JLR .//

r .

visado: RAL

DIR R DE CERTIFICACIONES
REGIS RO DE LA PROPIEDAD
DEL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C40754221001
FECHA DE INGRESO: 10/10/2012

CERTIFICACION
Referencias: 24/06/2005-PO-32532f-14423i-36894r Tarjetas:;T00000396287; Matriculas:;0

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno ubicado en el Sector La Ladera
Barrio Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón.- LINDEROS
GENERALES: NORTE.- en sesenta y siete metros área verde de la lotización astecoope,
SUR.- en sesenta y cinco metros, área verde de la lotizacion Astecoope, ESTE.- en sesenta y
ocho metros con propiedad de la Familia Simbaña, OESTE.- en sesenta y cuatro metros
treinta centímetros, calle pública.- SUPERFICIE.- CUATRO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.- La Venta se realiza como cuerpo cierto.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS VINICIO GOMEZ SANDOVAL, Casado con ROSA SUSANA CARANGI
REGALADO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera, según escritura pública
otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del
cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinticuatro de junio del dos
mil cinco; Adquirido, por compra a CARLOS REINEL CARRERA CABEZAS, divorciado,
según escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el quince de septiembre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En el registro de demandas, repertorio 54309 y con fecha TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se presentó el
auto de TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 630-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue
HEREDIA TAPIA MERCY YADIRA, MORALES GARCIA CECILIO FLORENTINO,
QUINCHIGUANGO CATUCUAMBA ROSA LETICIA, MORALES GARCÍA CARLOS
AGUSTÍN, HIDALGO LUCAS JOSÉ EDILBERTO,, ENRÍQUEZ CUNGUAN JOSÉ
ERMINIO, ARAQUE VALENZUELA FAUSTO ANIBAL, ARAQUE VALENZUELA
MANUEL EDUARDO, NAVAS DÍAS LUIS ARMANDO, CUMBAL LOZA MILTON
MEDARDO, CHICAIZA GUANOTASIG LUIS ALBERTO, COLLAGUAZO POMASQUI
LAURO GONZALO, VERA GARCÍA CÉSAR GUSTAVO, GUAMBO CÁRDENAS
GLADYS MARGARITA, GUAMBO CÁRDENAS WASHINGTON EDUARDO, CUMBA
CADENA ALEXANDRA MARGARITA, CAGUANA QUINCHIGUANGO JANNETH
GENOVEVA, SALTOS ZAMBRANO FRANCISCO OTONIEL y BARRERA MARÍA DE
LOURDES, en contra de CARRERA CABEZAS CARLOS REINEL y POVEDA TOBAR
CARMEN ELENA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO



que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
Heredia Tapia Mercy Yadira, correspondiente a los lotes Ns. 1.-2.-; Morales García Cecilio
Florentino, correspondiente al lote N-3; QuinchiguangoCatucuamba Rosa Leticia
correspondiente al lote N- 4 y 5; Morales García Carlos Agustín correspondiente al lote N-6;
Hidalgo Lucas José Edilberto correspondiente al lote N-7; Enríquez Cunguan José Erminio
correspondiente al lote 8; Araque Valenzuela Fausto Aníbal correspondiente al lote N-9;
Araque Valenzuela Manuel Eduardo corresponde el lote N-10; Navas Días Luis Armando;
corresponde el lote N-11; Cumbal Loza Milton Medardo corresponde a los lote Ns.- 12;
Chicaiza Guanotasig Luis Alberto corresponde a los lotes N- 13 y 14, Collaguazo Pomasqui
Lauro Gonzalo corresponde al lote N- 15; Vera García César Gustavo corresponde al lote N-
16; Guambo Cárdenas Gladys Margarita corresponde al lote N- 17; Guambo Cárdenas
Washington Eduardo corresponde al lote N- 18; Cumba Cadena Alexandra Margarita
correspondiendole el lote N- 23; Caguana QuinchiguangoJanneth Genoveva corresponde el
lote N- 24; Saltos Zambrano Francisco Otoniel corresponde el lote N- 25 y 26; Barrera María
de Lourdes corresponde a los lotes Ns. 27 y 28.; Todos mayores de edad de nacionalidad
ecuatorianos y domiciliados en el Mirador I del sector de San Juan de Calderón de este cantón
Quitoprovincia de Pichincha, por lo consiguiente demandamos en nuestra calidad de
promitentes compradores, y si una persona o personas que estuviera por motivos de viaje
fuera del país, mediante poder justificarála persona que vaya a suscribir la presente demanda
y que se otorgara debidamente al poderdante, para que suscriba la presente demanda lo cual
constará el sinónimo por, y de esta manera muy comedidamente comparecemos ante Usted
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio. Los nombres completos son los que dejamos
arriba indicados, de profesión todos empleados particulares. Los nombres de los demandados
son sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y Srta. Carmen Elena Poveda Tobar. LOS
FUNDAMENT S DE HECHO Y DE DERECHO SON LOS SIGUIENTES: Según consta
del certifica de gravámenes otorgado por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANT UITO y el cual adjunto, los propietarios del ote de terreno denominado La Loma,
situado n la parroquia de Calderón de este cantón los propietarios son los señores: Carlos
Rein Carrera Cabezas, divorciado, y Carmen Elena Poveda Tobar, soltera, de conformidad
co los documentos que acompaño a la presente demanda esto es las promesas de compra

nta, tenemos que indicar que el Sr. Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar por intermedio del señor Carlos Reinel Carrera Cabezas ha procedido a
ofertar y dar en venta en su calidad de promitente vendedor, procede a dar en venta y perpetua
enajenación un bien inmueble de su propiedad a los señores promitentes compradores y
actores del presente juicio desmembrando de una mayor extensión cuyo dominio lo adquirió
mediante compra al señor Efraín Cabezas Mosquera y Enma Isabel Cabezas Mosquera según
escritura otorgada el 21 de diciembre de 1998 ante el Notario Dr. Gonzalo Román e inscrita el
11 de enero de 1999, que de conformidad con el proyecto de lotización que se ha determinado
cuya superficie total de cada lote es de doscientos m2 cuadrados, también debo indicar que la
totalidad del precio pactado se le ha cancelado su totalidad del precio mencionado en cada
escritura de promesa de compra venta y la forma de entrega es de manera inmediata ya que el
promitente vendedor autoriza la ocupación inmediata, pacífica e ininterrumpida y definitiva
según las estructuras de promesa de compra venta que lo tienen firmado entre el promitente
vendedor y los promitentes compradores y que en ese momento de la suscripción se ha fijado
el numero de los lotes de las personas que le corresponden cada lote según lo anteriormente
indicado ya asignados y ocupados de manera inmediata y definitiva, como ya se lo expresado
anteriormente, es decir que en este momento los promitentes compradores y comparecientes a
la vez están en la posesión de los mencionados lotes y que al momento la mayoría han
construido sus viviendas realizando fuertes inversiones en las adecuaciones propias y
necesarias, para el debido uso del suelo ya que el promitente vendedor se ha negado ha



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0176021

suscribir las escrituras definitivas hasta la presente fecha. Con los antecedentes expuestos en
las calidades de actores que comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera
Cabezas y la señorita Carmen Elena Poveda Tobar, de conformidad y en apego a los Arts.
734, 735, 736, 741 y 698 del Código Civil vigente 681 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil vigente y más pertinentes. Con estos antecedentes, en las calidades que
comparecemos demandamos al señor Carlos Reinel Carrera Cabezas y la señorita Carmen
Elena Poveda Tobar, y solicitamos que en sentencia se sirva amparar la posesión de los
actores en esa presente demanda, hasta que el promitente vendedor, firma las escrituras
definitivas de los promitentes compradores, lo contrario sería causar un perjuicio doloso a los
promitentes compradores que han pagado la totalidad del precio del valor pactado por cada
lote, que se hallan en posesión de los mismos, para lo cual me reservo el derecho de iniciar las
acciones penales del caso. La cuantía del presente juicio por su naturaleza es indeterminada.
El trámite que debe darse a la presente causa es el de verbal sumario. Notificaciones que me
correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No. 1906 del Palacio de Justicia de esta
ciudad de Quito.A los demandados se los citara Edificio Salvador Jácome Antonio Ante #
343 y Vargas, o personalmente indicaré al actuario el momento que se realice la diligencia de
la citación. Igualmente deberá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, en apego al Art. 1053 del Código de
Procedimiento Civil. Insinuamos se nombre procurador común en la presente demanda al
señor Cecilio Florentino Morales García. Firmamos la presente demanda y autorizamos para
la defensa de nuestros intereses al Doctor Romel Cárdenas Obando, matrícula No. 4794
C.A.Q.".NO ESTÁHIPOTECADO, NI EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE
OCTUBRE DEL 2012 ocho a.nt

Responsable: LA
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MUNICIPlÒDSL DÈTRITOlãETROPOUTANCFDE C

ito: 20126093690 Fecha Emisión:2011-12-31
Afto Tributación 2012 Fecha Pago:2012-0242

identificaciári :00001002740148

Contribuyente :GOMEZSANDOVAttUIS VINICIOY OTRA

UBICAÖlÓN:
Clave Catastral:1391601 021 Predio: 0609369
Öglie:CALLE SN Let Casa:
Barrio: Pairoquia Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA TERRENO 4.588,50m2 VALORTERRENO 97.505,A LOS PREDIOS URBAN $ 40.75
AREA CONŠTRUCC m2 VALORCONSTRUCC SERVICÌOADMINISTRA $ 1.00
PAIRIMONIO 97.505,63AVALUOTOTAL 9 3 CUERPO DE BOMBEROS $ itgl
F BASICA 0,400000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00

DESCUENTOS GENERAL $ (ŠÊ)

Subtotat i$ 5050
Descuentps: $ 3,26
Total: $

GRACIAS ON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2234183
Forma de Pago: EFE $253.64 Exd: $ 0.00

TitSMilmetédito: 61040609369 Fecha Emisión:2011-t2-3 Y
Año Tributaciórf 2012 Fepa Paga20124)2-02
(déntificación 0001002740148
Contribuyente GQMEZ GAÑDOVAL LÚlS VINICIOY OTRA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:13916 01 021 Predio: 0609369
Calle:CALLESN Let Case:0
Barrio: Parroquia: Placa:00000

1NFORMAClÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE 08 IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO S 5.13

SEÑOÒADMINISTRÀ$ 100

Subtotal: $ 6.13
Descuentos: $ 0.00
Total: S 253.64

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Trçosacción:2234185
Forma de Pago: EFE $25364 Exd: $0 00
Cajáro:DAVIDALEJANDRO 3/3
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION TECNICA DE ASESORIA LEGAL

n 27 3ACUERDO No. "

DR. NICOLAS NARANJO BORJA
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los
ecuatorianos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Arts. 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de, junio 24 de 2005, corresponde al
Presidente de la Republica aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a
las organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las
normas del Titulo XXX, Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente Constitucional
de la Republica, delego la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al
ámbito de su competencia, apruebe los estatutps y las reformas a los mismos, de las
organizaciones perlinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente
Constitucional de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr.
Rubén Alberto Barberãn Torres; Secretario de Estado quc, de conformidad con el
Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, es
competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julio27 del 2006, Art. 1 literal e) el
Ministro de Bienestar Social, delegó al Subsecretario de Fortalecimiento Institucional,
la facultad para otorgar personería jurídicaa las organizaciones de derecho privado,
sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX Libro I de la Codificación
del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24
del 2006.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
Oficio No. 290-DTAL-PJ-JVG-2006 de julio 31 del 2006, ha emitido informe
Favorable, para la aprobación del Estatuto y concesión de la Personería Jurídica a
favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARIANAS4000", con domicilio
en la parroquia Calderón, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por
cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30
del 2002, publicado en el Registro Oficial No.660 de septiembre 11 del mismo año y
del Título XXX, Libro 1de la Codificación del Código Civil, pub cado en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005 COORDINACIÓN

I ZONA9-PICHINCHA
En ejercicio de las facultades legales. A Regggg

FECHA 1QÛQ, gg
ORIGINA). O corta y



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORIA LEGAL

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "MARIANAS 4000", con domicilio en le¾ Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓNALGUNA:

Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES APELLIDOS CEDULA Y/O PASAP. NACIONALIDAD

ASTUDILLORIVASJOEL VINICIO 171314208-9 ECUATORIANA
BENAVIDESARCINIEGASUGIA 040088115-7 ECUATORIAN
SEREND VANDEN BERG 171788168-2 HOLANDESA
CARLOSAMAGUAMANMARIANA DE JESÚS 100223419-1 ECUATORIA
CASTAÑEDACEPEDA JOSE ALBERTO 171274253-3 ECUATORIANA
FUERTES ARCINlEGARUTHAMPARO 100233427-2 ECUATORIANA , i

GALLEGOS MOLINA MARtA ERLINDA 171252974-0 - ECUATORIANA.
GOMEZSANDOVALLUISVINICIO 100274014-8 ECUATORIANAL
GUDIÑODELGADO HITALORENAN 040104714-7 ECUATORIANA
HUERAIMBAQUINGOHECTOR ARMANDO 040086287-6 ECUATORIANA
JiTALATABANGOLAURAMARGARITA 171292663-17 ECUATORIANA
LIMAPlZMURAFRANKUNOSWALDþ 040113510-8 ECUATORIANA
ORTIZGUALAVISIEDGAR GEOVANY 171504829-2 ECUATORIANA
OYACATOCUMANICHOMANUELAGUSTÍN 170351878-5 / ECUATORIANA
QUILUMBAQUINACERO FANNYBEATRIZ 170928673-4

- ECUATORIANA
QUISHPE HEREDIAERNESTO MARCEL 171173907-6 ECUATORIANA
RAMIREZARMlJOS BERTHAGABRIELA 170632145-0 ECUATORIANA
RODRIGUEZ MARTINEZ GILBERTOQUENIDE 030088409-5 ECUATORIANA -

SALAZARCHICAlZA MYRIANELIZABETH 171717659-6 ECUATORIANA
SANCHEZTERANELVIAEVITA 100208087-5 ECUATORIANA
SANDOVALPUPIALESVERÓNICAPAOLA 171912357-0 ECUATORIANA
TlRADOCHIN MERCY MELISANDRA 171607466-9 ECUATORIANA
TULCANAZACORREA CESAR GUSTAVO 040113167-7 ECUATORIANA
VALAREZOCUENCAANGELCRISTÓBAL 170944006-7 ECUATORIANA
VERGARAJACOME GUILLERMOBOANERGES 170649243-4 ECUATORIANA

Art. 3. - Disponer que el COMITE, ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nómina de la directiva designada, una vez adquirida la
personería jurídicay las que se sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la
fecha de elección, para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
único organismo competente para resolver los problemas intemos del COMITE y al
Presidente, como su Representante Legal.

Art. 5. - La soluci6n de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE y de
este con otras organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley
de Arbitraje y Mediación, publicada en el Suplemento -i egis . , ,

de septiembre 4 de 1997. RDINACION
WIESI ZONA9 - PICHINCHA

ARCHIVO
Publíquese de conformidad con la Ley.



0 27 3

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE y de
este con otras organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley
de Arbitraje y Mediación, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de
septiembre 4 de 1997.

Pubtíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a

SUBSECRETARIO-DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

MTBlJVGIFM.

lCOORDINACtÓN
zona.e -inemenA

C lADE" COP ,

FECHA
/

COORDINAC1ÓN
20NA 9 - PICHINCHA

ARCHIVO
FECHA 1Qgi gg
ORIGINAL enpla d i
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A IES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2403-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,11 de mayo de 2011

Señor
Luis Vinicio Gómez Sandoval
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MARIANAS 4000
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 19 de abril de 2011, manifiesta que
en Asamblea General de socios de domingo 3 de abril de 2011, se ha elegido la directiva del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "MARIANAS 4000", la misma que al amparo de lo dispuesto en el
Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo
2011-2013, de la siguiente manera:

PRESIDENTE: LUIS VINICIO GÓMEZ SANDOVAL
VICEPRESIDENTE: JOEL VINICIO ASTUDILLO RIVAS
SECRETARIA: VERÓNICA PAOLA SANDOVAL PUPIALES
TESORERO: MARÍA ERLINDA GALLEGOS MOLINA
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
HITALO GUDIÑO DELGADO FANNY QUILUMBAQUIN ACERO
ÁNGEL VALAREZO CUEVA BERTHA RAMÍREZ ARMIJOS

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticior arios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo,
en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el
Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizac es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro único de
Organizacione de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedad i 1,gov.ec,y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta informaci n s correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y ese momento se
habrán registra on el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL

ELla
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de?,°;¾";°6" Calderón
Participación

FECHA 4 de mayo del 2005, ante el Notario Primero de Cantón Puerto Quito,
Dr. Napoleón Borja Borja

OTORGADA POR Miriam Viviana Aldas Gaón

A FAVOR DE Luis Vinicio Gómez Sandoval y otros
INSCRIPCION EN EL

REGISTRO DE LA 24 de junio del 2005

PROPIEDAD

2. SI LA PRCPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

UNA SOLA
ESCRITURASO Una sola escritura
VARIAS:

NUMERO COPROPIETARIOS

LUISVINICIOGOMEZ SANDOVALcasado con ROSASUSANA CARANGI

1 REGALADO

2 ELVIAELVITASÁNCHEZTERÁN(soltera)

3 ANGELCRISTOBAL VALAREZOCUENCA(casado)

4. RUTH AMPARO FUERTESARCINIEGA(casada)

5 MYRIANELIZABETHSALAZARCHICAIZA(soltera)

6 LAURAMARGARITAJITALATABANGO (casada)

7 FRANKLINOSWALDO LIMA PlZMURA (casado)

8 MERCl MERISANDRATIRADOCHIN (soltera)

9 HITALORENANGUDIÑO DELGADO(casado)

10 GUILLERMOBOANERGESVERGARAJACOME (casado)

11 EDGAR GEOVANNY ORTIZ GUALAVISI (soltero)

12 LIGIABENAVIDESARCINIEGA (casada)

13 MARI'AERLINDA GALLEGOSMOLINA (soltera)

14 HECTORARMANDO HUERAIMBAO,UINGO(viudo)

5

Avda. Ca•itán Geovann Calile 976 Padre Luis Vacari Sector Cara•un•o • Telfs.: 2428 297 /2425 534•Ext.: 127 129



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de

°° " Calderón
Participaci n

15 ELVlNICIOASTUDlLLORIVAS(casado)

16 MANUELAGUSTIRYACATO CUMANICHO (casado)

17 BERTHAGABRIELARAMÍREZARMIJOS ra)

18 JOSE ALBERTOCASTAÑEDACEPEDA(casado)

CESARGNVO TULCANZA CORREA(

20 FANNY BEATRIZQUISBAQUN ACERO (soltera)

21 GILBERTOQUENIDE RODRIGUEZ MARTIN Itero)

22 RNESTOMARCELQUISHPE HEREDIA(casado)

23 VERONICAPAOLASANDOVALPUPIALES(soltera)

24 BERENDVAN DEN BERG (divorciado)
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAWENTO

O MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atención alcliente:1800-242424 / 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: 1 del23deEnerode1997 11-04-2013 ËÑËZik

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRI No. VALIDOHASTA Factura No: 001 -001 - 002818565 "'"""
FECHADE EMISIÓN: 11-04-2012

CUENTAN : 705680450 RUC/CI: 1002740148 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 19 705 12 1 2090 0 1

CLIENTE: GOMEZ SANDOVALLUIS TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 10 N. DEP TARlFA Dom

DIRECCIÓN: BA MARIANAS4000 CA I LT23 FACTURACIÓN SEC. ECO.

PLACAPREDIAL: 609369 SECTOR: CALDERON
N DEMEDIDOR: 4034533 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2.42
1-09-2012 1,191 05-10-2012 1,201 ADMIN.CLIENTES 2.10

TASA X NOMENCLA.EMOP 0.06

PERIODO M3
11-10 - 11
11-11 - 3
11-12 10 Pague únicamente el monto facturado en nuestros
12-01 8 Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos
12-02 10 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
12-03 e ¡Denun..e estes oc -.e:.2 a: ! SJD 24 24 24.
12-04 8 ..FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,12-05 9 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO12-06 7 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-07 13

SUBTOTAL 4.58

I IVA0% 0.00

SGS FECHAEMISfÔN FECHAVENCWIENTO
El Agua Potable de esta 10-10-2012 01-11-2012

Empresa Púbilca tiene certificación del MESES DEUDs 4.58
cumplimiento de la norma INEN 1108 TOTALAPAGAR USD
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EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA

IQUITO'S.A.E.E. actura No. 001-007-002254558
Autorización SRI: 1110588751
recha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 152642701-3K
Válide hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 7,86

20/09/2012

N Ut-L LUIVöUMtUUR:
SUML 06427 GOMEZ SANDOVAL LUIS VINICIO
CODIGO ÚNlCO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401526 Cédula I R.U.C.: 100274014-8

Dirección servicio: PSJ.2 25 PB CALLE L PRTO.MARIANAS 4000
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-4570
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 20/09/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Deronsa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.07
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAûAR (2)

Valor servicio eléctrico (1): 5.33
Òtrosvalores a pagar (2): 2.53

ARA T NC ON O O Pagar hasta: 08/10/2012

SINEt.SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORMit I)lilli GUI AflÒN METROPul,1TANA Página 1 de i

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano do Quito

Fecha: 2012-10-15 09:09 No. 423537
1.- IDENTIFICACIÓN DE"L.PROPIETARIO '

.
m3ICikCIÓN EI.. P l

C C.lH U.C: 1002/40148
Nombre dcI propiotario: COMill. SANDOVAl.I UIS VINICIOY OTRA N

2.- IDENTIFICACIÓN DEL PRED10 *

Número do prodio: 609369
Clave calastral: 13916 01 021 000 000 000 -

I:n propiodad horizontal: NO
I n dorochos y acciones. NO

, Administración zonal: CA1.IJf:RON
. Parroquia: Caldoron

13arrio / Sector: 1A TOI A
Datos del terreno
Ainado terrono 4588,60 m2
Áreade construcción 0,00 rn2
I molo 70,00 m

I MfGSSI SavG s Maps v.f.0/200&-2

:4.- CALf.ES
Callo Ancho (m) Raferencia Retiro

CAI.LI SAN CAltl.OS 12 A 6.00M Di I. I JI:\) I VIA b
I.Mll.IO I.SINADA PI AN PARC! \\ 10 A 5.00M I)! I HJI I) I VIA 5

.
5.- REGUI.ACIONES

l.O NA
Zonificaciòn: A9 (A1003 35) RETIROS
I.oto minimo: 1000 m? PISOS Frontal:5 m
Fronto minimn:20 Ir! Altura:12 m L.ateral:3 m
COS total: 106 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 35 % Entro bloquos: Om

Forma de ocupación del suolo:(A) Aislada
Clasificación del nuolo: (SU) Suolo Urbano
servicioshåsicos: SI

Uso principal:(R1) Hosidencia baja densidad

6.- AI¯ECTACIONES

Descripción Tipo do via Doracho do via Retiro Obsorvación

7.- OBSERVACIONES
I i INit Ill.SAIX) Ill:AI I/ARA I:L. litA/ADO VIALI)l CAL.I.EEMILIOfiSTRAIJA PI.AN PARCIAI. Y Ill PI AMITO GI Ni IRAI.I)i VIAS •

PARA DI i INill Al I CTACION.....COOltDINAllA EN JEFATURA DE TERRITOltlO Y VIVII:NI)AIJ I AI)MA7CA
RI I IRO l llON lAI DI: 6.00M A I AS VIAS......itADK) I)f CURVATURAEN 1A liSQUINA DI 5.00M

8.-- NOTAS
I or- dntc e aqui inprosonindus aslim loforidos al Plan Osoy Ocupación del Suolo instrumentos de pianificación complomontarios, vigentoa un el I)MO

I sins arous do información son maponsabilidad do la f)irección Motopolitana de ,a ÿstms.Si r .tn algún error acomurso a la vantanilla do Avalues y
('ninstras de la Aciministiación /onal correspondinnlos para la ac1ualización.
I sir informa no ropmsonia titula Ingal niguno que potjudique a icicaros.
I sie infomia no nulorita ningi trabajo de construcción a división do loton, im l!H clonumlento de actividad alguna
I>mn iniciur cuniquiar proceso du habilitación de la edifinaciòn-d a a i , aoV niitanor of IllM mapdctivc un in administración ranal
conospondronto
I slo informo lancirAvalidar. duranin al tiempode vigunciP dol l'U

S a-G . win i undo

..

.c alC à
Milnicipu) do I)is ilo ulto nrarrli tito
Sucrainna do I «Ito o IMbitut y Vivlanda

11 2012

http://spo.gitito.goi>.er:8080/SuimlRM-wmlirm informe.jspx 15/10/201 '



INFORME DE REGULACIÓN MI TROPOLITANA agina ! 8

• INFORME DE'REGULACIÓN METROPOUTANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

D UEUMEllOP L!TAND

Fecha: 2012-05-03 09:52 No. 394931
IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C C.lR.U.C: 1002740148
Nombre del propietario: GOMEZ SANDOVAL \ UIS VINICIO Y OTRA

2 IDENTIFICACION DEL PREDIO *

Número de predio: 609369
Clava catastral: 13916 01 021 000 000 000
En propiedad horizontal: NO

n derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Calderón
Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: LA TOLA
Datos del torreno
Área do terreno: 4588,50 112

Área de construcción: Ò&O m2
Fronte: 70,00 m

cálES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CAI.L F SAN CAltl OS 12 A 6 OOM DEI. FJPI) PVIA 6

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: AG (A1003 35)
PISOS Frontal: bm

Lote minimo:1000 m2
Altura: 12 m Lateral: 3 m

Fronto mínimo: 20 m Número de pisos: 3 Posterior: 3 rn
COS total: 105 %

Entre bloques: 6 m
COS on planta baja: 35 %

Forma do ocupación del suolo: (A) Aislada
Clasificación del suolo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: y
Uso principal:(l(1) Rosidencia baja densidad

Descripción Tipo de via Dorocho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

El INTERIP.SADOREAlJZARA EL RifPlANTEO VIAL PARA DEFINIH AFECTACION.....COORDINARA EN JFFA TURA D i l PRRI TORIO Y
VIVil NDA DE ADM-AZ.CA

8.- NOTAS
I os datos aqui representados ostán referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e i strumentos de pianificación complementarios, vigentes on el DMQ
* Fatas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Motropolitana d Catast i existe algún error acercarse a la ventanilla de AvaWas y
Catastros do la Administración Zonal correspondientes para la actuali78CÚn,

sto informo no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
sie informo no autoriza ningún trabajo do construcción o división de lot GFr q aÜigt a effundinnämÏ idad alguna

Pam iniciar cualquier procoso de habilitación do la edificación d dd dotiorá obtener el IRi Ícspectivoen la administración zonal
correspondiante

sto informe tendrá validó7 duranto el tiempo de vigenci e i ti S

Munic pin I DL ri o 19ÏßFtÍpolitanodo Quito
Sacrotaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 2012

http://sga.guito.go'n.ce:8080/SuimlRM-war/irm/infonncIrm.jspx 03/05/
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE

O UnidadE QUITO
me.- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

-• <alderón
c.......•.
Tessnesset y

INFORME TÉCNICON°016-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 28 octubre 2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "MARIANAS 4000" AREA TOTAL: 4.077,94 m2

N°de Predio: 609369 Clave Catastral: 13916 01021

AdministraciónZonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificaci6n del100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificaci6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo.
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún Iote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.· OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 459 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no signif ica aprobaci6n o legalizaci6n alguna

Z. La información complementaria del proyecto er de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB - AZCA.

A q. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA
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SUPERIOR DE
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SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

g- ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1326
REMITENTE: Diercción de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 8334 1 carpeta

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
30-oct-12 1 hoja

ASUNTO: Remite la certificación del borde superior de quebrada del Barrio "Marianas 4000", ubicado en la parroquia de

Calderón
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

ctor para conocimiento 30/10/2012

Öbservaciones: Archi¯ado
en:

¯ ¯

Fecha:



MLWICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

0008334
ingen1ŒO.

DIRECTORE.JECUTÏVO UbiDAD
"REGULA TU EARRIO".
Presente

Demi cons:desción.

En atenaón a su pedido, que se trarnita con ho;a de con al W 110600 - DMC, del 15 de
actubre del 2012, mediante el cual solid:a se emas is cathcaoón del ba-de superier de
quebrada colindante con el Esn-io " Marianas 4000 ", con predio 609369 y clave catastral
13916-01-011 décado en la9aecqœ± Caldrón de estanntrim

La Direcaón Metropolitana tie Catastro determina que en base al Proyecto cuen;:ssy Lic:o
cueness del MDMQ yìas hojas topogràScas W 23976 y 9026 dei año 984, se certifica el
borde superior de quebrada, à mismo que se implants en los planos adiuntos, se infaToe

ademas que si meinese la quebrada se encaeck a rannana, para que se procena segan
Orcienanza Metropolitana N= 1-2 sancionada el 33 e.e ±oembre del 20:1. en su Secc:on
Terces. Parádrafo I, ets. 224 i U.; 18 y s2 Registro Ofidd No .303 del .9 de acruore de2
2010 an 417, literal d

El sello no certifica, n reconoce legaliciad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficie:
:empoco quits ni de deedios sobre l a prop: edad de2 inmueble

Atentamente,

//

DIR CT OR if ±O JCãlT EN DE CAT ASTRO

Ing Israin Zurita Perez
EFE PR GRAMA CATASTR

Sr Julio Eurtado
S÷vodor Municipal.
Dacio Na 1328- BQ
Ref: Eois cie control 110630-DMC

ArieX OOClinent2CÌÒD TECÏ0ME, Unidad especial
.ope to Barrio"

Recibkio por ---

Fir r a:-------
Fecha:-------



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Oficio No. 673 - UERB - 2012

Quito,09 de Octubre del 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien corresponda la
emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global, Linderos del Lote Global,
Definición de Borde Superior de Quebrada, rios, talud, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Marianas 4000" cuyo Nro. Predio es 609369 y
Clave Catastral Nro. 13916 01 021.

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico.
• Copia de Escrituras (6 fojas útiles)
• Copia de Informe Legal (1 fojas útiles).
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica.
= Capias de memorias puntos GPS en ocho fojas útiles.

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Diego ila pez
DtRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz - Jefe de Barrios de Interés Social
Ing. Efrain Zurita - Jefe Programa Catastro

NOMBRES | FECHA FIRMAI SUMILLA

ELABORADO POR JOSE CHIZA M 09/10/2012



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1325
REMITENTE: Diercción de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 8333 1 hoja

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
30-oct-12 1 hoja

ASUNTO: Remite el Informe Técnico Favorable por la revisión de cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de

quebrada del Barrio "Marianas 4000", ubicado en la parroquia de Calderón
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

ector para conocimiento 30/10/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:

I



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 6098333

Quito, 9 ÛÛIŽÛ1

Ingeniero
Diego Dávila López

DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-673-2012 ingresado con ticket No. 2012-110600 de octubre 15
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Marianas 4000", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.027-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Marianas 4000".

Atentamente,

Ing. a i i a go illalba
DI CT METROPOLITANO DE CATASTRO.

Ela orado Jhurtado/ Servidor Municipal
] por: 24-10-2012

Ing.G.Ortiz / Responsable de
Revisado Proceso 24-10-2012

por Arq.E.Montañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales 24-10-2012

Ticket. 2012-110600
Oficio N° 134-GCBIS-2012

nidad Especial

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Metropohtana de
catasuo PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

INFORME TECNICO CATASTRAL No. 027-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "MARIANAS4000"

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO TICKET FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚ UERB- 673-2012 2012-110600 15/10/2012 Unidad Especial
,

134-GCBIS-2012 24/10/2012BARRIO" "Regula tú Bamo'

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 25 LOTE EN CALDERÓN

AREA UTILDE LOTES: 3.218,036 78.92 REFERENCIA

CIRCULACIÓN DE PASAJES 637,887
15,59

AREA VERDE 224,144
5,49

AREA TOTAL DEL BARRIO: 4080,067
100,00

AREA TOTAL(DMC): 4.588,5

IDENTIFICACION PREDIAL : 609369

HOJA CATASTRAL : 13916-01-021

PARROQUIA: CALDERÓN

ADMINISTRACIONZONAL: CALDERÓN

3.- INFORMEACTIVIDADESREALI2ADÄSY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Late Global Si cumple Con restitución 1:1000 y hoja topográfica1:1000

La información presentada es correspondiente con la
Revisión de Linderos del Lote Globai Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Tècnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de río y taludes. Si cumple Oficio No 1328-BQ-2012

4.- NOTAS : EL LOTE NO TIENE IDENTIFICACIÓNPREDIAL

*El presente informe técnico se sustenta en los planos y documentos rernitidos a la DMC por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez únicamente con #rma de los responsables técnicosde la DMC .

RESP ECNICA: APROBADO:

Sr. Julio Hurtado , ny Orti ranza Arq. Elvis M ntaño C nca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS JEFE DE PROGRAMA ERVICIOS CATASTRALES

FECHA: octu e 24 de 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef 3952300
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Unidad Especissi
"flegula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinoc36ti
Torrliorial y

DE REUN1ÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

Por la ad Regula tu Barrio" Por el Barrio:



Linidad L.: ::Di
Raçµ;I. u

Besalo~

Calderón -

it y

DE REUNiÓN
ATENC ÓN BARRIOS lRREGULARES

wommaammemma
Por la Unidad "Regula tu Barrio" Po el Barr o:



RECIBIDAS



COMITE PRO MEJORASDELBARRIO

MARIANAS4000

ACUERDOMINISTERIALN.273

· QUITO-ECUADOR TELF. 2297-915

Q.uito,10 de Mayo del 2012

Ing. José Chiza
RESPONSABLELEGAL
CORDINADORUERB-AZCA

Presente.-

Reciba un cordial saludo del Barrio Marianas 4000, el motivo de la presente es para realizar la
entrega de los siguientes documentos actualizados en el año en curso:

• Certificado de gravámenes otorgado por el registro de la propiedad
• Copia de la carta del impuesto predial
• Copia de acuerdo ministerial y lista de socios registrados en el MIES
• Copia del listado actual de socios con 16 firmas
• Copia de informe de regulación metropolitano

Los cuales servirán para tramitar la legalización del barrio y las escrituras individuales.

Agradeceremos su amable atención.

A ente,

Tglo. Vinicio Gómez
C.l. 1002740148
PRESIDENTE



COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO

MARIANAS4000

ACUERDOMINISTERIALN.273

O.UITO- ECUADOR TELF. 2297-915

O,uito,24 de Febrero del 2012

Señor -

Ing. José Chiza
CORDINADORUERB-AZCA

Presente.-

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos et Barrio Marianas 4000, el motivo de la
presente tiene como finalidad solicitarle muy comedidamente se reatice en nuestro barrio el
respectivo Levantamiento Planiantimétrico, el cual nos guiará de mejor manera para seguir
adelante con nuestro trámite de Regulación.

En la espera de una favorable respuesta, agradeceremos su amable atención.

SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
cooRD:NAclON "REGULATU BARRIO"

Atentamente, TERRivon:At y
PARTICIPACIONI CALDERON

RéËibidopor:' 0.11
.

Tglo.Vinicio Gómez Firma:
PRESIDENTE

~~¯¯ ·¯¯¯~~¯¯¯¯~¯¯¯°~~~¯¯¯

C.I. 1002740148 Fech a:..¾.t9.t if .i. _... _ _ _ F.6.9R..



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO

MARIANAS4000
ACUERDOMINISTERIAL N.273

QUITO - ECUADOR TELF. 2297-915

Quito,25 de Marzo del 2011

Dr. Miguel Viteri
RESPONSABLELEGAL
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Presente.-

Reciba un cordial saludo del Barrio Marianas 4000, el motivo de la presente es para realizar la
entrega de los siguientes documentos:

• Copia de la escritura global notarizada
• Certificado original de gravámenes otorgado por el registro de la propiedad
• Copia de la carta del impuesto predial 201
• Copia de la personería jurídica -,×

• Copia del listado de socios -/

• Copia de informe de factibilidad emitida por EEQ-i
• Copia de informe de regulación metropolitano
• Copia de los planos del barrio. - y

Los cuales servirán para tramitar la legalización del barrio y las escrituras individuales.

Agradeceremos su amable atención.

Atentamente,

Tglo. Vinicio Gómez
C.I. 1002740148
PRESIDENTE



ACTA DE COMPROMISO DE
TRAN$FERENCIA DE ÁREA$

VERDE$



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO

MARIANAS4000
ACUERDOMINISTERIAL N.273

QUITO - ECUADOR TELF.2297-915

Quito, 16 de Octubre del 2012

ACTADE MUTUOACUERDOVOLUNTARIODECOMPROMISODE
TRANSFERENCIADEAREASVERDESAFAVORDELILUSTREMUNICIPIODEL

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Por medio de la presente ACTADE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIOlos representantes legales del
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio
Marianas 4000 nos comprometemos en realizar la transferencia del porcentaje de áreas verde
(con especificaciones técnicas) que consta en el levantamiento planialtimétrico del sector, a favor
del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, una vez que ya se haya aprobado la
ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamiento de nuestro barrio, a fin de que se cumplan
con todos los requisitos que se necesitan para que se proceda con la regularización del sector, por
lo que realizaremos todas las gestiones legales que se necesitan para dar cumplimiento a lo
anteriormente autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en la presente acta de mutuo acuerdo voluntario de
compromiso de transferencia de áreas verdes a favor del ilustre Municipio del Distrito
MetropoÍitanocÍe Quito firmamos en eÍ presente documento; comprometiéndonos además a
realizar el reconocimiento de nuestras firmas y rúbricas en una notaría pública del cantón Quito.

te,

Tigo. Vinicio Gómez
C.C. 1002740148
PRESIDENTECOMITÉPROMEJORAS
BARRIOMARIANAS4000



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA:5404

SS

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del
Cantón Quito,comparece el señor GOMEZ SANDOVAL LUIS VINICIO, de
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en esta ciudad de Quito, y a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme
presentado su cedula de identidad número 100274014-8, y bajo juramento
declara que la firma constante en el ACTA DE MUTUO ACUERDO
VOLUNTARIO que antecede, es suya, la misma que usa en todos sus actos
públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica. Para constancia firma
conmigo, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de
la atribución que me confieretel numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley
Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente
documento que antecede, sobre cuyo texto ésta Notaría, no asumé responsabilidad
alguna.- Se archiva copia.- Quito, a dieciséis de Octubre del año dos mil doce.

GOM DOVAL LUIS VINICIO
.

PULGAR DËRECHO
CC.- 100274014-8

-

0 DO OR IRO DÁVILA SILVA
NOTARIO T GÉ O SEGUNDO DEL CANTÓN Q
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Hojal

POSICIONAMIENTOGPS/ GNSS
UTM 175 WGSB4

PUNTOS FECHA HORA ESTE NORTE ALTURA(ELIP) ESTE NORTE ALTURAORTOMÈTRICA
referencia DIGITALMAP UIO1A 09/19/2012 12:06:52 779259,6138 9977276,3030 2838,8524 500984,9732 9977278,736 2813,5824

BASE4 09/19/2012 11:20:55 785671,7854 9992237,9286 2799,7384 507394,7461 9992239,1023 2774,4684
ROVER8 09/19/2012 10:12:23 784467,3138 9990154,0368 2684,0278 506190,5780 9990155,4439 2658,8278
ROVER9 09/19/2012 11:22:27 784451,6675 9990173,7101 2683,6725 506174,9326 9990175,1133 2658,4725
ROVER10 09/19/2012 12:29:31 784451,6830 9990131,6449 2680,0596 506174,9510 9990133,0542 2654,8596
ROVER11 09/19/2012 13:50:30 785746,0833 9992211,3112 2813,0432 507469,0342 9992212,4929 2787,7732
ROVER12 09/19/2012 15:01:31 785847,4701 9992220,0611 2814,6182 507570,4016 9992221,2507 2789,3482
ROVERi3 09/19/2012 16:46:53 786192,8379 9991618,3030 2780,8331 507915,7533 9991619,6005 2755,5631
ROVERi4 09/19/2012 17:39:53 786249,5222 9991620,3310 2772,9104 507972,4287 9991621,6314 2747,6404
ROVER16 09/20/2012 08:47:53 786240,0052 9991587,7032 2772,1077 507962,9151 9991589,0081 2746,8377
ROVERi7 09/20/2012 10:38:57 787701,5363 9993973,2914 2809,7778 509424,0935 9993974,2869 2784,4378
ROVERi8 09/20/2012 11:37:58 787766,2606 9993969,3717 2808,0860 509488,8073 9993970,3706 2782,7460
ROVERi9 09/20/2012 12:34:57 787828,7653 9993965,7082 2806,7185 509551,3018 9993966,7103 2781,3785

Página 1
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IVIONOGRAFÍADE PUNTO DE CONTROL GEODÉSICO

GPS

INFORMACIÓNDELPUNTO:
Proyecto: Fecha de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:

Marianitas 4000 19-09-12 WGS84 GPS Altus APS-3

LOCALIZACIÓNDELPUNTO:
IProvincia: Cantón: Parroquia: Sector: Contratista: Cliente:

Pichincha Quito alderón Marianitas4000 Arq.KarinaBravo UERB

COORDENADASGEOGRÁFICAS: COORDENADASTM_QUITO: CONTROL VERTICAL•

Latitud (°"'): 00'94'3272"4 Este (m); 507915,7533 Elevación (m): 2755.5ß31
Longituti .(° ' "): 78°25'44.4f'W Nortp (m): 9991619,0005 Modelo Geoidal: EGMO8

Alturg elipsoidal (m): 2780.8331 Zona: Única Datum vertical Nivel Medio del Mar

CROQUIS DE UBICAClÓN DEL PUNTO: FOTOGRAFÍA DEL PUNTO:

DESCRIPCIÓN: El punto se encuentra en un mojón junto al poste ubicado entre los pasajes A yB

ACCESIBILIDAD: Partimos desde la IglesÍade Las mercecies por Ía calle GÍovannÍÚaffesai norte 1ÒŽm, gÍramosa la izquierda hasta
köntinubi lâ cällè àñijíndPádâ ëoñtiñoändô hästã lä liHrriétà trãñivëishi â ia iží¡úiërdå å 395 in, Itämõá¶ äúahräiñoè häätä ël firiël dè Ir
via sin nombre 723 m. giramos a la derecha 23m, giramos a la izquierda 3Q6metros hasta el barrio rnarianitas 400Q giramos a la derecht
por la calle sin nombre a 44 m en el poste entre el pasaje A y el pasaje B frente al lote 12.

ABASTECIMIENTO:BarrÌoMarianitas 4000

MATERIALIZACIÓN DEL PUNTO: Placa de acero inoxidable de 10 cm. de diámetro empotrada en un mojón, con la siguiente
leyenda: IMPAKÏÀ!IQÜiÍECidRA; ÜERB; WGS 84; MAÀlAÑìÏAS 4000; GÉ-1.

OBSERVACIONES: el equipo utilizado tiene una apreciación de +-1mm.

Ëlpunfo de base deliÔIvi con regÌsiroŠŠque se preiendía utÑizarpara lospuntos ÖÑ$fueremovÍ¿ode su sÌtÍo,razón por ÍacuaÍse
utilizó tomo liáse ël þúntöubitado ën I cäsa dèl ec¡ulþo utilltadá (DIGITAL MAP S.A.) ýäsi alinientando hitëstra bas pãrä fa
realizacl6 del trabajo.

E O O• REVISADO:

Ing. mi o Erazo Årq.Ñaúlterón



MONOGRAFÍA DE PUNTO DE CONTROL GEODÉSICO

GPS

INFORMACIÓN DELPUNTO:
Proyecto: echa de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:

Marianitas 4000 19-09-12 WGS84 GPS Altus APS-3

LOCAUZACIÓNDELPUNTO:
Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Contratista: Cliente:

Pichincha Quito Calderón Marianitas 4000 Arq. Karina Bravo UERB

CooRDENADASGEOGRÁFICAS: COORDENADAS TM QUITO: CONTROL VERTICAL:

Latitud (" "): 00'04'32.55"S Este (m): 507972;42BT Elevación (m): 2747.04Q4
Lyngitud .(° ' "): . 78 25'#2.66"W Nortp (m): 999162tß314 Wlodelo Gepidal: EGMOS

Altura elipsoida) (m): 277219104 Zona: Única Datum vertical Nivel Medio del IVlar

CROQUISDEUBICACIÓNDEL PUNTO: FOTOGRAFÍADEL PUNTO:

DESCRIPCIÓN: Elpuntose encuentra en un moj6n junto al poste ubicado Al Final del Pasaje B

ACCESIBILIDAD: Partimos ciesde la Iglesia de Las mercedes por Ía calle ÒlovannÌCalÌesal norte i9Ž m, gÌramosa la Ïzquierda hasta
cãätlituñi là tällè äñîß§dfädä köñtlñuáñdo liâstä ja ßHñiérà tránsunis§1ä ia littuiërdé ä 395iñ, giräinöš¶äúånzásñoè hàštà él finä! dè k
via sin nombre 723 m. giramos a la derecha 23m, giramos a la izquierda 3Q6 metros hasta el barrio marianitas 4000 giramos a la derecht
por la calle sin nombre hasta llegar al pasaje B a 59 my giramos a la derecha hasta el final del pasaje hasta encontrar el último poste
frente al lote 19.

ABASTECIM1ENTO:BarrÌoMarÌanitas 4000

MATERIALIZACIÓN DEL PUNTO: Placa de aceroinoxidablede 10 cm. de diámetro empotrada en un mojón, con la siguiente
leyenda: IIviëAKÏAAQuiÏECÏURA; tjËRB; \WGS $4; MARIÄÑlÏAS 4000; GÉ-Ž.

OBSERVACIONES:el equipo utiMzado ilene una apreciación de +-imm.

Ëlpunfo Àebase de!ÍŠŠÑcon regisiro ßŠËque se preiendia uliÑzarpara Ìospunios âÑ Ìue removicio desu sÌtÍo,razÉnpor ÌacuaÍse
utligh como ßaseel¢untoubicado en la tãsa dël equipo utilI2adö (DIGITAL MAP S.A.) ýasí ali entand mièstra báse úáräta
realizac ún del trabajo

E B 4D : REVISADO:

Ing. o Erazo Arq.Paúl Cerón
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MONOGRAFÍA DE PUNTO DE CONTROL GEODÉSICO

GPS

INFORMACIÓNDELPUNTO:
Proyecto: Fecha de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:

Maria nitas 4000 20-09-12 WGS84 GPS Altus APS-3

LOCAUZACIÓN DEL PUNTO:

Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Contratista: Cliente:
Pichincha Quito iderón Marianitas 4000 Arq. Karina Bravo UERB

COORDENADASGEOGRÁFICAS: COORDENADASTM_QUITO: CONTROLVERTICAL:
Latitud (" "); 00*04'S3.71"S Este (m); 507962;9151 Elevaci6n (m): 3746.8477
Longitud (''"): . 78'25'42.9T'W Norte (rn): 9991589;QQS1 Modelo Geoidal: EGMDB

Altura elipsoidal (m): 2772:1Q17 Zona: Única Datum vertical Nivel Medio del Mar

CROQUISDEUBICACIÓN DELPUNTO: FOTOGRAFÏA DEL PUNTO:

DESCRIPCIÓN:Elpunto se encuentra en un mojón junto al poste ubicadoAl Final del Pasaje A en el área verde del Barrio Marianitas 4000

ACCESIBILIDAD: Partimos desdeÌa Iglesiade f.as mercedes por ia caffe ÒfovannÏCaffes af norte 19Ž m, giramos a la izquierdahasti
continuäl là äälle ëfñþêílrädâ töñtinuändóhàstã lä liBñinfâ träñš áriël é la fütuiërdä à 395 iñ, giràiñòày BVànzañioshàštâ &Ifinä!dè 10
via sin nombre 723 m. giramos a la derecha 23m, giramos a la Izquierda 306 metros hasta el barrio marianitas 4000 giramos a la derecht
por la calle sin nombre hasta llegar al pasaje A a 26 m giramos a la derecha hasta llegar al área verde del Barrio Marianitas 4000 hasti
encontrar el último poste junto al lote 7.

ABASTECIMIENTO:BarrÌoMarÌanitas 4000

MATERIAUZACIÓNDELPUNTO: Placa de aceroinoxidablede 10 cm. de diámetro empotrada en un mojón, con la siguiente
leyenda: INIPAICÏÄRitUliEÚÏURA; UËR$; WGS 84; IVIARIÄNiÏAS 4000; GA-a.

OBSERVACIONES: el equipo utilizado tiene una apreciación de +-Imm.
Ëìpunfo debasedelfÒÑÏcon regÍsironŠŠque se prefendia ufÜfzarpara Íospuntos ËÑfue removido desu sÏÑo,razËnpor la cuai se
utilizð conió nasèël ¢úntóbúléadó en la cása del et¡ullió utilitädó (DIGITAL MARS.A.) y así aliinerttandó huèstra bás pára la
realizaci del trabajo.

E O REVISADO:

Ing. R mi o Erazo Árg.ÑaúlËerón



Formulario HRC

HO4A DE REGISTRO DE CAMPO
DATÖSGPS DIFEÑËÑCIALÑiÊTÒÖÓËŠÌAÎlúO

WWrunntrio• IC nr <w ------- tnunownns annyppm. ÑOrr'an/ as 4000

entnart /larfe miermorinunca snTn• (if-I

Número del sistema: Operadores Agencia
ProgramayVersiônde1Receptor: . 7. Ged A . NDAxr Ana
1.asgodelCable: m. RazóndeGrabación: Seg, R. Anrage -e ti pANT Ara n

ipo Igodelo NùmemdeSerie

Receptor A us a PS 3 on 2 6 7 Altura de la Antena Sobre el Hito en Metros
Antena APS -3 to 2 6 6 Attura inennada Mtm Ve cal
Tribrach -- - -

- - -- - . Núñiefó de Rähuld Añíès Dèsíntis

Radio de Antena: 0.2334 m 0.16981 m Perpendicular I, 3 2 6 I 3 2. §
0.091Sm 0.0850sn

0.1000 m

Horas de observación Mora l.coal Fecha o..ruuano Promedio: M N 3 4 9
Hora de Comienzo I A ' 4 6 .

. Ig]pg/Acit ...A63
Hora de Tenninaci6n († : 3 (, y9 jos / fj is 3

Altuiã iistä µ6st-pr esset i 3 z 5 metros
Número de Sesi6n Diaria 4 Cmz reticular en el blanco: Y
indique Cortes de Potencia Lètturä de brújida: · n/q

Armado de Antena y medici6n de Altura Diagrama de Obstrucciones

S

Diegth ä de inäctiþñiôts erile face del hito



Formulario HRC

NO4A DE REGISTRO DE CAMPO
DATOSG#S DIFERÉNdAL,MËTÓëÓËŠÝATMO

PROVINCIA NOMBRE DEg PROg : Ñar a n a 9 't 000

NnMBRF nF EMACION ti P-2 mFamrtracinu- fiÞ« 2
enmAnn Golfo m emorsomns:s urrn. (fp-2

Nùmero del Sistema: Operadores Agencia
ProgramayVersiónde1Receptor: g. (3eAc/n yrtfAirT ARO
LargodelCable:- yn. RazóndeGrabación seg, 8. Anrango -retParr ARo,

Tipo gedelo Númem de serie
Receptor Ai TO S APs -3 go 2 6 ¥ Altura de la Antena Sobre el Hito en Metms
Antena OS a es - 3 go 2 6 Anura tnennada O Anura verucar
Tribrach ---- Nûinefa de Rähufå Afiàš Dèë bis

Radio de Antena: 0.2334 m 0.16981 m Perpendicular

0.0918 m 0.0850 m

0.1000 m

Horas de observaci6n Mora1.ooal Fecha D. Junano Promedio 7
Hora de Comienzo (F 39 19 lo s(2o;2 63

Altuiâ jiárä päät-jstones : S istetros
Horade Terminación 16 ' 9 ¶ is (og / ti 2ó¾
Nùmero de Sesión Diaria Cmz reticular en eíbianco:

Indique Cortes de Potencia Imra & b M: OK

Armado de Antena y medici n de Attura Diagrama de Obstmcciones

N

S

Diagth ä de kiättipäiôñ erite pines del hito

ra s



Formulario HRC

HOJA DE REGISTRO DE CAMPO
DATOS GPS DIFERENCIAL, METODO ESTATICO

naninNrla- Ÿic in<Êa ninamnFnFi Ponygyn. $Àpy-foniŠ¢ S ŸQoc

UnMARK nF ESTArinM• KÞ-3 mpmyswÏrinm·
....¾

KP- 3 ---s:.:e= -
OtunÀn AlÁŸ rmeromrinat nut snTn. grp -- 3

Número del Sistema: Ojididdóled Agènciä
Programa yVersiôn del Neceptor: J. E,.,)A †N AGNY A &
Largo del Cable: in. Razôn de Grabación: --- Seg. R - An ran jo TM PAk T A O

Tipo Modelo Nùtiiët de Serië
Receptor A t.T US APs - 3 9 o 2 6 ¥ Altura dë ta Antena Sobre el Hito en Metros
Anteriä S --- - A PS 3 o 7# f Atturatnctinada mm ad
Tribrach Número de Ran ute Antes Después

Radio de Antena: 0.2334 m 0.16981 m LU 9 f i 3 9

a.ostem o.oasom
0.1000 m

Horas de observación ttora Local Fector it Junano Promedio: Ir3 2 9~
I r3 2 5

HoradeComienzo 09:'If
. Ao foSÌ9otz 264 Altura para postorbeeso: Ir325 metros

Hora de Teminación 9 : 3 7 to lo s /rot2 16 ti

Número de Sesión Diaria Cmz reticular en el blanco: Ÿ¾
Led:tusá de brújula: Er

Indique Cortes de Potencia

Arynadode Antene y medici6n de Altura Diagrama de Obstmccioriep

N
S

S

Diagtat ä de inšciißñi6tï en là lees del hito

Amz TAS
400
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ACTA - ACUERDO-COMPROMISO
.

En la ciudad de uito a los i"Esiiib¾
gB1"""Bos >>-dose, comparecen a la celebracion de la
presente Acta - Acuerdo - Compromiso al tenor de las
siguientes clausulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
de la presente Acta -Acuerdo - Compromiso en forma libre y
voluntaria por una parte los señores: LUIS VINICIO GOMEZ
SANDOVAL Y VERONICA PAOLA SANDOVAL PUPIALES, en calidad de
Propietarios, de los terrenos No. 2 y 3 , de una
superficie de 125.73 y 125,45 m2, respectivamente,; y, por
otra parte en calidad de socia-posesionaria, la señora
Mariana de Jesús Carlosama Guaman, mayores de edad,
ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de
Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha;
legalmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores: LUIS VINICIO
GOMEZ SANDOVAL Y VERONICA PAOLA SANDOVAL PUPIALES, en
calidad de Propietarios, de los terrenos No. 2 y 3 , de
una superficie de 125.73 y 125,45 m2, respectivamente, que
lo adquirieron mediante escritura de compraventa celebrada
el 4 de Mayo del 2,005, ante el Dr. Napoleon Borja, Notario
Primero del Cantan Puerto Quito e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cant6n Quito el 24 de Junio del 2.005,
la señora Miriam Viviana Aldaz Gaon .

Los señores: LUIS VINICIO GOMEZ SANDOVAL Y VERONICA PAOLA
SANDOVAL PUPIALES, en forma libre y.voluntaria y de manera
extrajudicial han cedido a favor de la Mariana de Jesús
Carlosama Guaman, cuarenta y un metros, ochenta y seis
centimetros,de cada uno de sus lotes de terrenos, creándose
en el medio de los lote.2 y 3; un lote de una superficie de
ochenta y tres metros cuadrados, con setenta y dos
centimetros, a favor de la antes mencionada.

TERCERA: ACTA-ACUERDO-COMPROMISO
.

-Con los antecedentes
expuestos, los señores LUIS VINICIO GOMEZ SANDOVAL Y
VERONICA WAOLA SANDOVAL PUPIALES se comprometen a celebrar
las escrituras definitivas en Derechos y Acciones,a favor
de la socia-posesionaria,señora Mariana de Jesús



Carlosama Guaman, conforme que se lo detalla en la
clausula anterior de antecedentes, sin cobrar dinero
alguno, salvo los valores respecto a transferencia de
dominio, Notaria y Registro de la Propiedad.

CUARTA: PROTOCOLIZACIÓN. - En caso de ser necesario el
presente documento, se protocolizará o se realizará el
reconocimiento de firma y rubrica a elección de las partes.

QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION. - Las partes
contratantes, por convenir a sus mutuos intereses, aceptan
y ratifican todas y cada una de las cláusulas que
anteceden.

Para el cabal y fiel cumplimiento de lo estipulado, en
- unidad de acto firman la presente Acta-Ac erdo-Compromiso,

por du licado, en esta ciudad y fecha.

LUI IO GOMEZ S VER'ONitA PAOLA SANDOVAL
CC 1002740148 CC 1719123570

MAR SAMA GUAMAN
CC 1002234191
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DATOSGENERALES DELPROYECTO

DIVISIÓNINGENIERÍA DE DISTRIBUCIÓN ·

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS - SECCIÓN ZONA URBANA
NOMBREDEOBRA: BARRIO "MARIANAS 4000" CÓDIGO: FPSRD-07-019
UBlCActÓN: QUITO, PARROQUlA CALDERÓN, SECTOR MARIANADE JESÚs NÚMERO SDI: 9570
PROGRAMA: FERUM 2008, PLAN 128, OBRA 53 TRÁMITEDD: 31878

FECHA: 2008-03-27
1.- PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO :

1.1 MATERIALES 7 937.38
1.2 MANODE OBRA 2 677.97
1,3 ADMINISTRACIÓN,INGENIERlA Y ESTUDIOS 1 895.65
1.4 VARIOS .00

SUBTOTAL 12 511.00
1.5 ACOMETIDASY MEDIDORES, PARA OBRAS CIVILES 520.00
1.6 ACOMETlDASY MEDIDORES,PARA EQUIPOS Y MATERIALES 1 400.00

TOTAL USD 14 431.00
NOTA:El I.V.A. del 12 % está incluido en los rubros Materialesy Mano de Obra
2.- FINANCIAMIENTOTOTALDEL PROYECTO :

2.1 PARTlDA 147-70-100, ADECUAClÓN DE REDES EXISTENTES, DOD - EEQ
.00

2.2 PARTIDA147-70-200, ELECTRIFICACIÓN Y REMODELACIÓNREDES, DID - EEQ 637.00
2.3 PARTIDA147-70-208, REDES DE DISTRIBUCIÓN Y ALUMBRADO P., USUARIOS 1 274.00
2.4 PARTIDA 51-300-59, OBRAS CIVILES ACOM. Y MED., ZONARURAL, USUARIOS 520.00
2.5 PARTJDA147-80-110, EQUlPOS Y MAT.ACOM. Y MEDID., ZONA RURAL, EEQ .00

2.6 PARTIDA147-70-209, EQUIPOS Y MAT.PARAACOMETIDAS Y MED., FERUM2008 1 400.00
2.7 PARTIDA147-70-209, REDES DE DISTRIBUCIÓN Y ALUMBRADO, FERUM2008 10 600.00

TOTAL USD 14 431.00
3.- DATOS TÉCNICOS DEL PROYECTO :

3.1 NÚMERO DE LOTES, USUARIOS TlPO < D > ( PARTICIPAN/ TOTAL PROYECTO ) 26 39
3.2 CARGA INSTALADAREPRESENTATIVA PROYECTADA ( CIRp ), WATIOS 4 000
3.3 DEMANDAMÁXIMAUNITARIAPROYECTADA ( DMUp ), KVA 2.00
3.4 SUBESTACIÓN / PRIMARIO 57 - POMASQUI / 57 A
3.5 VIVIENDASDE LA ETAPA ( CONSERVICtO / SIN SERVIClO ) 0 10
3.6 COSTO POR ACOMETIDAY MEDIDOR ( OBRACIVIL/ EQUIPOS),USD 52.00 140.00
3.7 NÚMERO DE POSTES CON RED MT( TRIFÁSICA/ BlFÁSICA/ MONOFÁSICA ) 0 0 2
3.8 NÚMERO DE POSTES CON RED ST ( 3F / 1F(3C) / AP ) 0 11 0
3.9 NÚMERO DE POSTES EXISTENTES A RETIRARO CON DESMONTAJEDE RED 0
3.10 COSTO POR ESTRUCTURA / FACTOR TIPO DE OBRA / FACTOR DE DISTANCIA 200.00 1.00 1.20
3.11 ACERCAMIENTODE POSTES A SITIOS INACCESIBLES, KM- POSTE 0.00
3.12 NÚMERODE POSTES DE ERECCfÓNA MANO ( 11.5 M / 9.0 M) 0 0
3.13 APLOME DE POSTES EN REDES EXISTENTES ( 11.5 M/9.0 M ) 0 0
3.14 TENDIDOYREGULADO CONDUCT. > 80 M( 4 -2, 1/0 - 2/0, 3/0 - 4/0 ) AWG, KM 0.00 0.00 0.00
3.15 TENDIDODE RED SUBTERRÂNEA [ MT(3F),BT(3F),BT(1F,3C) ], KM 0.00 0.00 0.00
3.16 KMDE RED MEDIATENSlÓN AEREA ( TRIFASICA / BlFASICA/ MONOFÁSICA ) 0.00 0.00 0.04
3.17 KMDE RED BAJA TENSlÓNAEREA ( TRIFÁSICA / SfFÁSICA ) 0.00 0.00
3.18 KMDE RED BAJA TENStÓN AEREA MONOFÅSICA ( 3 C. / 2 C. ) 0.28 0.00
3.19 NÚMERO DE TRANSFORMADORES ( ETAPA / EXISTENTES / TOTAL ) 1 0 1
3.20 KVAENTRANSFORMADORES( ETAPA / EXISTENTES / TOTAL ) 37.5 0.0 37.5

I I i I

4,- OSSERVACIONES GENERALES :

4.1 De acuerdo con las poffticas del Programa de Obras FERUM2008, los 26 lotes que participan en el
proyecto,aportan $ 1 2T4.00 ( incluidoet f.V.A.),por concepto de Redes de Distribuóión.Además, via
factura, cada viviendabeneficiada aportará el valorestablecido por la DTCpara obras civiles de Acom. y Med..

4.2 El Programa de Obras FERUM2008, financiará el valor de USD 12 000.00 ( incluido et I.V.A.)
para las obras de Redes Eléctricas, Acometidas y Medidores.

4.3 Convenio del Proyecto: ENTRÁMITE
4.4 Costo de redes porlote, USD: 320.79 / Alícuota redes, USD: 49.00



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio" .

Secretaria de
Coordinac 6n
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 122 - 2013

Quito DMQ,25 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Barrio
"Marianas 4000", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

ente,

DIRECTO EJECUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-02-2013

O CONOBJO
MSTROPOLiTAMO

SEORETARIA GENERAL
RecEPolón os ooeumanos

recNA: 26 FEB2013

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028
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c / MAÉ2IANA DE JESUS

P3 N 9992000
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N 9991

- 01 N 9991000

37. - MN
SIMBOLOGIA BAJA TENSION Y A.P.

N 9992000
----- REDDEBAJATENSIONYAI,UMBRADOBXISTENTE,AEREA,MONOFASICA,

N RADO, AEREA, MONOFASICA,240 / 120 V,

A - 2xNo.3/0(llO) +4AWG
CTe 2 - B - 2xNo.2/o( 2)+4AWG
25 - lF c - 2 x No. NO( 2 ) ÷4 AWG

O Pos1E DE HORMIGON ARMADo, 11.5 M DE LONGITUD

Pol POSTE IE HORMIGON ARMADO, 9.0 M DE LONGITUD
WANSFORMADOR DE DISTRIBUCION, MONOFASICO,
PØIENCIAKDICADA, RELACION22860 GRDY / 13200 - 240/120V

H RED DE ALUMBRADOPUBLICO, AEREA, 2 HILOS, 240 V,
PROPIEDAD PARTICULA ALUMINIOPURO,ASC, 2xNo.4AWG

CEMUNAL REDIE ALUMBRADO PUBLICO, ABREA, 2 HILOS, 240 V, CABLEFAMILIAslMBAAA DUPLEX.AISLAMIENTO600V,ALUMINIOPURO,ASC,No.4AWG

LUMINARIA TIPO ABIERTO,VAPORDESODIO, 100W - 220 V
I CONTACTOR BIPoLAR PARA coNTROL DE ALUMBRADO,30 A-220 V,

CON INTERRUPTOR FOTOELECTRICO INCORPORADO
CRUZAMIENTO DE RED CONEMPALMB

N

O

c
c

TENSOR AEREO
RETIRO DE UN ELEMENIO

INDICACION DE ELEMBNTO SUSTITUIDO

NOTA: LINEA SEGMENTADA INDICA INSTALACIONEXISTENTE

El-ECTRIFICACION
EMPRESA ELECTRICA "QUITO"S.A.

GulTO - ECUADDR
sauvre o

INGENIBRIADBDISTRIBUCION INGENIERIADEDM1ÐUCION BARRIO"MARIANAS 4000"
DATosDEL PROYECTO AUTORIEACIONDBCON3TRUCCIGN Wilk ' DONA..SEM¯

REVEMON PARROGUIA CALDERON- SECTORNARIANA DE JESUS

TIPODBUSUARIO
PARA:DIVISIONBJECUCIONY OBRAS REDDE DISTRIBUCION ELECTRICA

I,orES(BTAPAITØrA1.) OSTAVO MLMS WM

VIVIENDAS(VCS/VBS) 00/10 ' CONVEMONo.: ENTRAMITE BAJATENSIONYALUMBRADO
CIRp( WATIOS) 4000 PARTIDAPRESUP.: 147-70-208 / 147-70-209 FERUM 2008 FPU-RD-07-01! TOTAL 2008-03-27 GMM TIPO DE RED i AEREA TENSION : 240 / 120 V
DMUp(KVA) 2 FECHA: -

- EEO
ESC. IMPR. 1 : 1 500 COORDENASAs U.T.M. HOJA 2 DE Ž

KVAENTRANSFORMADORES 37.6 AUTOR1EADOPOR: PROGRAMA PROYECTO AVANCE FECHA REALIZO
, LUli VILLAr.aEZ L HOJA INEH A3 FECHA 2007•01-01 CODIGOSDI 9570

TRAMITE00 SURESTACION PRIMARIO FACTEBILIDADNo.
RJECE hinNDRonaA.9 31R7R 87.onna.c:orn E7 A -


